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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lat leyea obligan en la Península. ¡Ría» ad varantes, Canr.riaR y te- t 
irltorioa de Africa sujetoaa la legislación i t-n insalar, a loa veinte nías 4 
<• au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código Y 
ilvll). t

L.;« disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de | 
¿rovincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro *
UM deapués para los demás pueblos de la misma ■■■rovincia. (Ley de 3 t
-anoviembre de 1W7). '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permaneoorá basta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su enouadcruacióa, que deberá verificarse al nn&i 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 abril 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Conseja de Ministros

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
Al proceder, de común acuerdo, los Ministerios de 

u 'Uerra y de la Gobernación, en cumplimiento de 
y prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 20 
,e *os corrientes, a estudiar las normas relaciona- 
l£COn cl número, nombramiento y cometido de los 
tad Ci t-?8 gubernativos, se ha patentizado la dificul- 
de .a  dictarlas en el perentorio plazo fijado, si han 
míe" ^ai" conJa mayor fidelidad y acierto el espíritu 
ot/a”1 °rma d*Gha soberana disposición; y como, por 
do' úa,rtP’ el determinar la situación de los Delega- 
aco •’ernatiyps para la próxima revista mensual 

también la conveniencia de ampliar el plazo 
^'aniecido,

e’ Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
RenY ieiKla mo(hficado el texto del artículo l.° del 
que, Cecreto de 20 del mes actual en el sentido de 
s u s ’pT U^ar de 1° de abril, surtirá el mismo todos 
Uiavo eCt°S a P^i1- del día 1? del próximo mes de 

mkntfRpa1.orden 1o digo a V. E. para-su conoci- 
J y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 29 de marzo de 1926. I limo 
de Rivera.
Señor... (Gaceta 30 marzo 1926).

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES

Pd ])árraío sexto del artículo 237 del Estatuto mu- 
ntcipal dispone “que el Secretario destituido por re
solución en derecho no podrá obtener en propiedad ni 
interinamente otra Secretaría en el piazo de un ano ,. 
En este caso se encuentran algunos Secretarios de pri
mera v segunda categoría, cuya destitución confirmo 
la Junta depuradora de Justicia municipal, creada 
por Real -decreto de 28 de mayo último, y que por 
ello se ven imposibilitados de solicitar ninguna de 
las Secretarías actualmente vacantes. .

Pues bien, este Ministerio considera que la Justi
cia municipal ha quedado ya satisfecha; que los Se
cretarios que por diversas causas incurrieron en la 
sanción impuesta, han sufrido ya el castigo que sus 
faltas merecían y que, por tanto, debe desaparecer la 
inhabilitación temporal que, pesa sobre ellos y les 
tiene alejados de toda función administrativa.

En virtud le estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

circunstancialmente y por esta sola vez queden sin 
efecto las sanciones contenidas en el párrafo sexto 
del artículo 237 del Estatuto municipal antes mencio
nado y conceder la gracia a los Secretarios,a quienes 
dichas sanciones alcancen, de que, considerándose fi
nalizado el referido plazo de un a¿o,, puedan solici
tar desde esta fecha cuantas Secretarías de sus res- 
p.ectivas categorías se hallasen vacantes o 1o estuvie- 
en en lo sucesivo, excepto aquélla de que fueron des

tituidos.
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Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 26 de marzo de 1926.— 
Martines Anido.
Señor Director general de Administración.

(Gaceta 27 marzo 1926).

Habiéndose padecido un error material al insertar 
en la Gaceta del día de ayer la siguiente Real orden, 
se reproduce debidamente rectificada:

limo. Sr.: El Presidente de la Federación de Cole
gios Médicos Españoles, en nombre de aquella enti
dad, y en representación de las indicadas Corporacio
nes, expone a la consideración de este Ministerio la 
necesidad de que se dicte una disposición de carác
ter general que ponga coto a una nueva clase de intru
sismo, que tiene lugar en el campo médico, ejercida 
por los que, denominándose a sí propios “Médicos na- 
turistas”, carecen del correspondiente título profesio
nal que les autorice legalmente para el ejercicio de 
la Medicina en España, ostentando solamente, en la 
mayoría de los casos, un título expedido por alguna 
Institución extranjera, mediante el pago de determi
nada cantidad, y al amparo del cual invaden la pro
fesión médica. . . . .

Sería una tolerancia indebida de las Autoridades 
gubernativas y sanitarias olvidarse que el naturismo 
es sencillamente un capítulo de la Medicina, dentro 
del que se contienen especiales principios de aplica
ción individual ¿e higiene y de terapéutica. Por ésto, 
la regulación de sus procedimientos, la adopción ¿e 
sus métodos, la oportunidad y el modo de emplear 
los medios que esta doctrina propugna, sólo pueden 
ser estimados en la justa medida por el Médico, de
biendo darse el carácter de intrusos en la profesión 
a los que, sin poseer aquel titulo, se dedican a la es
pecialidad de Naturistas en Consultorios y Clínicas de 
pública explotación.

En razón de lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 
1?' Que la profesión de Naturista, como ramo es

pecial cíe la Medicina, sólo puede ser ejercida ixjr 
quien ]X)sea el título de Doctor o Licenciado en Me
dicina y Cirugía. , , .

2 .° Que en ningún caso pueden funcionar Clíni
cas ni Establecimientos dedicados a consultas y mé
todos naturistas, sin estar dirigidos por un Doctor o 
Licenciado en Medicina. .

3 .° Que se proceda a la clausura inmediata de los 
Centros que hoy existen con carácter Médico-naturis- 
ta, siempre que no se ajusten a las condiciones ex
presadas en los anteriores apartados; y , ,

4 ." Que en el cumplimiento de las anteriores dispo
siciones se tenga en cuenta por los Gobernadores ci
viles. Inspectores provinciales de Sanidad y Subde
legados de Medicina, y se haga aplicación, en su caso, 
de las instrucciones dadas en la Real orden de 21 de 
diciembre de 1923 sobre persecución del intrusismo 
en las profesiones sanitarias.

De Real orden 1o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de marzo de 1926. — Martines 
Anido.
Sr. Director general de Sanidad.

(Gaceta 27 marzo 1926).

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION

SEÑOR: La organización y atribuciones de la Ins
pección de Hacienda en sus dos aspectos del servi
cio y del tributo, ha venido siendo preocupación cons
tante de cuantos regentaron el Ministerio que tiene a 
su cargo la tarea de administrar el Erario público. 
No es posible, trátese de intereses públicos o particu
lares, una administración eficaz, un rendimiento re
muneratorio de los bienes administrados, si sobre lo? 
organismos e intereses en juego no se ejerce activa y 
constante vigilancia. La pereza y la rutina, de un 
lado, y del otro la mal entendida afición de ciertos 
contribuyentes a rehuir las cargas fiscales, olvidando 
que el florecimiento y prosperidad del Estado inte
resa por igual a todos los ciudadanos, han hecho pre
cisa la existencia de una función inspectora que sir
va de estímulo y acicate a los organismos gestores 
de la Hacienda, y persiga y descubra las ocultaciones 
maliciosas intentadas por el contribuyente, o lo gu'6 
y eduque en el cumplimiento de sus obligaciones fis
cales, cuando sólo la ignorancia y el desconocimiento 
sean culpables de la falta, y la buena fe de que haya 
incurrido en ella aparezca manifiesta.

Difícil resultó la tarea de crear un organismo que 
llenase cumplidamente este cometido, y bien lo de 
mostró así la prolongada serie de modificaciones, r - 
organizaciones y cambios que la Inspección de ría 
cienda ha sufrido desde que D. Alejandro Mon 
incluyó entre las funciones propias del Ministerio 
Hacienda en el Real decreto de 23 de mayo (¡e - 
y le asignó lugar adecuado entre las encomenca 
a las Direcciones generales cuando en la Instrucc' 
dictada para ejecución de aquél en 15 de Jun\? ie¿ 
propio año establecía como una de las .) b"aC i. 
de las mismas—la primera y principal, dice tex 
mente la Instrucción—“cuidar de la re<^'llv^’bien 
tegra de las contribuciones e impuestos • Q re. 
claro que para obtener la recaudación ,ntCÍ,,?escVl. 
sulta preciso ejercitar la acción inspectoia, q 
briendo al contribuyente remiso o ignorante q v 
acuda al sostenimiento del Estado en la o • 
cuantía señalada por las leyes. función65

A lograr la armónica distribución de las i 
inspectoras entre las Direcciones generales d _ 
nistrio de Hacienda llamadas a ejercerlas, s , 
mina la presente disposición. Pero al P™!?.10 ie 5e 
se abordan y estima el Ministro que suscn) .^os. 
resuelven con ella otros puntos esenciales y 6 contri- 
de gran trascendencia para las relaciones l CcontaCt.' 
buyente con el representante del Fisco. iCja ¿in 
entre dos intereses que por una mala Ult<'rtjda. 56 
fundamento, aunque tradicionalmente ai 
consideran opuestos y en pugna, requieie 1js ■'roZa- 
tido a reglas que eviten en lo posmc ^¿¡onad0 
mientos y malas interpretaciones a que tan cCión 
ha sido siempre. A tal fin. se propone qu ^onl. 
del Inspector quede limitada a la que su _p te ¡n' 
bre indica, a la actuación pura y exc ser 
vestigadora, que debe terminar en el mon ]?rin]ienW 
firmada el acta de presencia en que .' e\ todos l°s 
de la ocultación de riqueza conste, dejan jn. 
trámites ulteriores de recabar la conten n ‘ y pr 
teresado, calificar su acto y liquidar las |a yd- 
nalidades que de él puedan resultar a ca 
ministración, oficina que por ser ajena. < • j0 alej*ld^ 
que está llamada a juzgar, y haber pein < cerenida 
de ellos, puede revestir su juicio de ww -
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. ..n difícil la ofuscación o el apasionamiento, ( ■ 
"i11" h veces nevitable, de los que en los mismos ha-

i D activamente, y dejando siempre a , 
91'1 9 derecho del contribuyente a reclamar de las 
í-i^^trativas sin incurrir por ello en 

niaYr ‘de^os^spectos' de la investigación del tributo 
Otro de losaste tos ü venid)0 estiman-
«¿ soluS no

í X a consecuencia de los actos de inai»”™ 
el Xo realizados, pareció Siempre «probable aun 
cuando se aceptaba por todos como un mal mono^ 
La función inspectora, en si poco grata y de pe 
ejercicio, es, además, muy propicia a la 
dad y en exíremo favorable a la tentación y por el o 
los gobernantes buscaron en todo tiempo la m 
de cohonestar ambas condiciones proporcionando es 
tímalo a los Inspectores para realizar su tarea y 1 o 
curando que tal estímulo tuese bastante para cont a 
rrestar en su ánimo posibles inclinaciones al mal.

Es justo reconocer, sin embargo, cuanto se ha b 
nado en este sentido durante los últimos anos. La rn ' 
ralización de las funciones investigadoras se obtuvo 
en tal grado, con extensión tan grande, que hoy pue
de calificarse como rara excepción lo que en tiempos 
no muy lejanos todavía era un mal endémico, listo, 
unido a las quejas y consideraciones muy tunca as 
de los que ven en este aspecto, excesivamente m< iv 
dual, de las multas un peligro i>or lo que pueda ex
citar la concupiscencia de los llamados a ejercei a 
función inspectora, ha decidido al Ministro que sus 
cribe a buscar una fórmula por la cual ese aspecto | 
tan combatido de la remuneración a los Inspectoies 
desaparezca y se conserve en cambio el estimulo pre-. 
ciso para mantener vivos su actividad y celo. A ello 
se encaminan la creación del Comité encargado de ad
ministrar el "Fondo para partícipes de multas y 1a 
de este fondo mismo y las normas que para su dis
tribución se establecen, atendiendo a dar primero una 
remuneración fija y suficiente a cuantos intervienen 
en los servicios de inspección, teniendo en cuenta e 
trabajo especial y horas extraordinarias que en e 
se empleen; a establecer una participación anual para 
cada Inspector en los beneficios que con su gestión o r- 
tenga para el Tesoro y definiendo y sancionando, poi 
último, las responsabilidades en que por negligencia 
o ineptitud en el desempeño de su cargo puedan in
currir, a cuyo fin se establece el principio,del rendi
miento mínimo previamente señalado según normas 
fijas.

La infinita multiplicación de las bases tributarias 
<|U<‘ el desarrollo de la vida moderna ha traído como 
cpnsecuencia natural, hace precisa la extensión simul
tanea de la acción inspectora. Tiene esta, sobre todo, 
un aspecto apremiante que al no poderse atender con 

, debida diligencia, a causa de falta de personal en 
numero bastante para ello, ha ocasionado y ocasiona 
daño considerable a los intereses del Tesoro: la com
probación de altas, bajas y denuncias. Puede ella rea- 
izarse en las capitales inmediatamente después de 
Presentadas unas v otras; pero no ocurre lo mismo 
por lo que respecta a los pueblos; altas y bajas que de 

ios procedan son liquidadas seguidamente y que" 
■‘•-n por largos períodos de tiempo, en espera de com- 
prohanón: y en cuanto a las denuncias, sólo las ga- 
nrnk7a(^as con depósito reglamentario pueden com- 
sín aISe‘ es muv grande, ciertamente, el mal oca- 
■ ona o por esta última circunstancia, aun cuando 
~ mPre es bueno acudir en defensa del interes del 

s°ro allí donde sufra daño, tanto para repararlo

como para mantener viva en el contribuyente aquella 
sensación de vigilancia activa y perspicaz que tantas 
veces habrá evitado que el ánimo vacilante de algunos 
se haya inclinado hacia el mal camino. la
' Pero si es dañosa, evidentemente, para el 1 esoio la 
tardía comprobación de las bajas presentallas> ens 
pueblos. Así se ha visto con frecuencia que tein nada 
con éxito una visita de inspección y obtenido, e vi 
tud de sus trabajos, un aumento estimable del numuo 
de industriales en la matricula correspondiente pa 
sado algún tiempo, y en forma paulatina, se han ido 
presentando bajas por los interesados que, en a im
posibilidad de ser comprobadas de momento, se: ve 
la Administración en la precisión de aceptar quedan 
do anulado casi por completo elbuen resultado ob
tenido de la visita. La extensión de las funciones ms 
lectoras a los Recaudadores y arrendatarios de la 
Recaudación de contribuciones, a los Carabmei os y, 
en caso necesario, a la Guardia civil, iniciada ya e 
los Reales decretos de 3 de febrero de 1925 y 2 de 
marzo de 1926, acude a remediar este mal. N o.cabe 
dudar del conoeimiento detallado que por electo ce 
la función que desempeñan tienen los Recaudadores 
de las localidades en que prestan servicio; nadie, pues, 
en mejores condiciones que ellos para vigilar el mo
vimiento de altas y bajas en las mismas, para saber 
con certidumbre cuáles de estas ultimas son verda
deras, para descubrir y denunciar una ocultación o 
un fraude. Y algo semejante pudiera decirse de los 
Carabineros y Guardia civil, ya que la condición in
dispensable para realizar en forma eficaz la función 
investigadora de la riqueza es una condición de pe 
manencia y de habitualidad, y ella se da notoriamente 
en los institutos mencionados.

Se atiende también en este Decreto a la prepara
ción técnica y a la garantía moral del organo inspec
tor,. procurando revestirlo de toda la autoridad le 
da v ponerlo en condiciones de dar el mayor rendi- 
miemo. de tal modo que ante el contribuyente ac
rezca más bien como educador y como guia que como 
el perseguidor interesado que en él se intentaba siem
pre descubrir.

Ha tratado, en suma, el Ministro que suscnbe d 
acudir con fórmulas e iniciativas aconsejadas por la 
experiencia e inspiradas en el ¿eseo de corregir ma
les y defectos que por lo inveterados revestían ya el 
carácter de tradicionales, a remediar un estado de c - 
sas que mantenía viva la protesta de las clases pr - 
ductoras, principal sostén de las cargas fiscales, > 
era motivo permanente de una discordia que jama, 
debe existir, entre el contribuyente y el Fisco. Y es
timando que con las medidas que se proponen se dara 
un gran paso para llegar a la deseada armonización 
del interés del Tesoro con el de los llamados a nu
trirlo. en aras del bien general, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de,Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M. ei 
siguiente proyecto de Real decreto. . . .

Madrid, 30 de marzo de 1926.—SEÑOR. A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotclo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A partir de L° de abril próximo, la 

inspección de los servicios de la Hacienda púbhta y 
la de los tributos se acomodarán a las siguientes

bases:
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CAPITULO PRIMERO

Disposiciones genérales.
Base 1.a

La función inspectora de la Hacienda pública tiene 
dos modalidades: inspección de los servicios e ins
pección de los tributos.

Base 2.a
La suprema iniciativa de la inspección de los ser

vicios y de los tributos corresponde al Ministro de 
Hacienda. . , . . . , , 

■ Por delegación implícita del mismo ejercerán la 
inspección en sus aspectos del servicio y del tributo 
los Directores generales, cada uno respecto del ramo 
o ramos que dirijan, salvo en lo que afecte a las atri
buciones especialmente conferidas a las Delegacio
nes Regias para la represión del Contrabando y la 
defraudación, que conservarán sus actuales funcio
namiento y facultades. .

Base 3.a ,,
las Direcciones generales ejercerán la inspección 

del servicio y la alta inspección del tributo por medio 
de sus Secciones, recabando de las oficinas provin
ciales todos los datos y documentos precisos para 
conocer la situación de los servicios que tengan a su 
cargo y adoptar en su vista las medidas más conve
nientes para su ¡normal desarrollo y el mejor rendi
miento de los tributos.

CAPITULO II

Inspección del. servicio.
Base 4.a

Además de la gestión inspectora normal de los ser
vicios que las Direcciones generales realicen por me
dio de las Secciones correspondientes, se giraran a 
las provincias visitas de inspección cuando Ja» cir
cunstancias así lo aconsejen. Estas visitas serán acoi- 
dadas de Real orden, bien por iniciativa ministerial o 
bien a propuesta de los Directores generales, cuando 
se presuma que hayan de abarcar distintos ramos de 
la Administración provinncial. Cuando sólo se refieran 
a uno de ellos será# acordadas por el Director ge- 
■neral respectivo. En cada caso, el Inspector nombra
do actuará como delegado del Jefe que lo nombro, con 
todas las atribuciones inherentes a esa representación.

Base 5.a
Las visitas de inspección del servicio se realizarán, 

por regla general, y salvo casos concretos y especiales, 
respecto de todos y cada uno de los servicios depen
dientes del Centro directivo que lo haya propuesto 
o acordado, y. por tanto, deberá integrarse la Comi
sión que la realice ¡xir personal cuya capacidad y pre
paración responda a este carácter de generalidad y 
a las especialidades que en su caso fueren objeto de 
la visita. Igual previsión deberá presidir el nombra
miento de las Comisiones cuando la visita haya de 
girarse a servicios provinciales dependientes de varias 
Direcciones. ■ . .

Si el Inspector, en el curso de su visita, observase 
en los servicios de dependencia distinta de la visita
da anormalidades que aconsejasen extender a aquélla 
su actuación, lo pondrá en conocimiento de la Supe
rioridad, recabando la autorización correspondiente 
al caso. Si su intervención fuese precisa en forma 
urgente, la realizará, dando cuenta inmediata de ha
berlo hecho así.

Base 6.a
El funcionario designado para girar una visita de 

inspección del servicio acomodará su actuación a las 
instrucciones recibidas de la Superioridad en cada 
caso, y, en términnos generales, tendrá siempre al 
corriente a la Dirección general respectiva de las fe
chas en que salga a realizar el servicio que le ha sido 
encomendado y en que dé comiénzo al mismo, así 
como de aquellas en que lo termine; de los incidentes 
que en su desarrollo surjan y de las medidas que para 
su mejor realización adopte, actuando en todo con la 
iniciativa y libertad que le permita su representación, 
péro siempre sin perjuicio ele la autoridad permanente 
de los Delegados, y fijando especialmente su atención 
en la situación de aquellos servicios más susceptibles 
de abusos u omisiones que lesionen los intereses del 
Tesoro.

Base 7.a
Si como consecuencia de la visita el Inspector des

cubriese actos u omisiones de los que se derivase res
ponsabilidad para algún funcionario, procederá inme
diatamente a instruir el oportuno expediente guber
nativo, nombrando al efecto Secretario y abriendo las 
diligencias precisas, a las que se aportará la prueba 
documental o testifical que considere el instructor mas 
apropiada para esclarecer los hechos. En general se 
acomodará el instructor a lo prescripto para estos 
casos en el Reglamento de 7 de septiembre de 191o.

Si de las actuaciomes resultase algún hecho sujeto 
a procedimiento criminal por revestir los caracteres 
de delito, dará parte al Juzgado sin esperar la termi
nación de aquélla.

Una vez practicada la prueba, el instructor formu
lará el correspondiente pliego de cargos, que el inte
resado habrá de contestar ix>r escrito en, el plazo de 
ocho días. Con vista de esta contestación ,y de 1^ 
actuaciones previas, el instructor formulará la pro 
puesta fundamentada de responsabilidad o de so r 
seimiento en su caso. Esta propuesta, se comunica 
íntegra al expedientado, para que en término de cn^ 
días pueda alegar ante el Ministro de Hacienda cua 
to considere conveniente a su defensa. , re

Transcurrido ese plazo, el expediente pasara a 
solución del Ministro de Hacienda, acompañado 
un informe del Centro que haya ordenado o pr°P 
to la visita, en el que se recogerá su^ntamenrtuna 
resultancia del expediente y se formulará la opo 
propuesta. , , r0.

En los casos en que así proceda se apheara e p 
cedimknto sumarísimo que establece el। artKl 
del Reglamento de 7 de septiembre de 191o.

Base 8.a , n.
La Sección de Inspección del Centro c°r.1^ jo

diente cuidará de vigilar el cumplimiento de ,‘yde 
trucciones dadas en la provincia por el Btspec ^.j 
la subsanación de los defectos por el sena jeóen' 
como también de cualquiera otra mednia c0‘ ‘r ^en<- 
taria que se estime conveniente por el Direc »_ 
ral del ramo hasta dejar completamente hqui - 
consecuencias de la visita. ri«rpncias sC

El cumplimiento de las expresadas c»L jfiSpec' 
formulará a continuación de la Memoria dar sol' 
tor, sin que ésta pueda archivarse hasta q ^ay135 
ventados todos los extremos objeto de la - 
medidas complementarias a que diese lug •

CAPITULO III

Inspección de los tributos.

Base 9-8 .,-ielegacióJ
La Inspección de los tributos que । ’J' nje a 1°; 

: implícita del Ministro de Hacienda coi । Directores generales de los ramos coi
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Base 40.
las multas percibidas procedentes de,expedientes 

incoados de oficio en virtud de .denuncia se distri
buirán salvo precepto expreso en contrario, atnbu- 
vendoun 30 por 100 al denunciante que a el tenga 
lerecho por haber llenado toaos los requisitos a 
aue se refiere la Base 35; un 10 por 100 en con
cepto de indemnización a los funcionarios o agen es 
aue havan practicado la comprobación; un, 13 po 
100 al "“Fondo para participes de multas , a los 
efectos de los aprtardos b) y c) de la Lase -o, y 
el resto al Tesoro.

Base 41.
En todos los Ayuntamientos se hallarán perma

nentemente a disposición del público, para que pue
dan ser examinadas por cuantas personas lo, deseen, 
copias debidamente autorizadas de la matricula de 
Industrial y padrón de Transportes, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones o denuncias 
que se estimen convenientes contra las omisiones o 
clasificaciones indebidas que puedan observarse. La 
omisión del cumplimiento de este precepto sera san
cionada con multas impuestas ix>r el Delegado, de 
Hacienda, según la escala que establece el articu
lo 274 del Estatuto municipal. La multa se imixm- 

rá por acuerdo razonado y se hará efectiva en e 
jilazo ¿e diez días, conforme dispone el Real decieto 
de 3 de febrero de 1925. .

CAPITULO VIH

Gastos de visita.

Base 42.
Ningún funcionario de la Inspección percibirá dic

tas por comisión del servicio mientras no salga de 
la capital de la provincia o de otra localidad que se 
k haya señalado como residencia oficial, aunque en 
ésta se halle desempeñando trabajos especiales. ,

Cuando salgan de su residencia oficial en comi
sión del servicio los funcionarios de la inspección, 
iiercibirán las dietas que les correspondan según el 
Reglamento de 18 de julio de 1924.

Además les serán abonados los gastos de locomo
ción en primera clase.

Base 43.
Acordadas que sean las visitas del servicio o del 

tributo que hayan de girarse, se dispondrá la expe
dición a favor del respectivo Inspector Jefe de un 
mandamiento de pago, a justificar, por la cantidad 
que se estime necesaria para atender el gasto, con 
cargo al crédito presupuesto.

Lo antes posible, dentro del plazo de tres meses, 
■ fijado en el artículo 70 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, se 
rendirá cuenta de la inversión de la cantidad reci
bida con todo detalle. .,

Cuando se trate de una visita de inspección del 
t'ibuto, los funcionarios que compongan la Comisión 
1--miirán cuenta mensual de los fondos que reciba. 
. -stas cuentas irán debidamente documentadas y re- 
ydegradas. El funcionario más caracterizado de la 
ospección de la provincia consignará la conformi- 
ad de las mismas con los partes diarios remitidos 

<lesde los pueblos ])or los cuentadantes y con los de- 
n£S antecedentes que existan en la dependencia. Di
' 'i",s cuentas parciales servirán de base para formar

T^e trimestralmente debe remitirse por la Dele- 
nm? Haciénda a la Ordenación de Pagos en

5 Llcavión ¡el libramiento oportunamente expedido.

BASES ADICIONALES

Primera. Mientras no se celebre el concurso-opo
sición a que se refiere la, base 13, los destinos a la 
Insuección seguirán haciéndose en la misma forma 
establecida ¡wr las disposiciones legales actualmente 
vigentes. , - r

Segunda. Por el Ministro de Hacienda serán dic
ta hielas disposiciones necesarias para que en el mas 
breve plazo se publique el Reglamento para la eje
cución de este decreto. . .

Artículo 2.° Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo prevenido en el presente Real 
decreto. , ,

Dado en Palacio a treinta de marzo de mil nove
cientos veintiséis. — ALFX3NSO. — El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotclo.

(Gaceta 31 marzo 1926.)

Ministerio de la Guerra

EXPOSICION
I SEÑOR 
I decreto-ley

: El apartado b) de la base séptima del 
reiu-iey vigente para el reclutamiento y reempla

zo del Ejercito previene que la concentración anual 
de los reclutas se verifique precisamente en el mes 
de marzo; pero al tratarse de aplicar este precepto 
al reemplazo de 1925, las dificultades que con los 
medios disponibles presentaba la instrucción de tan 
considerable número de reclutas y los inconvenientes, 
sobre todo en el Ejército de Africa, del licénciamien
to en masa de la mitad del efectivo de cada cueipo, 
aconsejaron que se escalonase en dos llamamientos 
el de la totalidad del contingente. . .

Por todo lo cual, y ante la indudable conveniencia 
de normalizar lo que circunstancialmente se dispu
so para el reemplazo de 1925, el Ministro que sus
cribe de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el Imíior de someter a la firma de V. M. el siguiente

«TLrzo de 1926.-SEKOR: A los

R. P. de V. M., Juan O’Donnéll Vargas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El apartado b) de la base séptima 

del decretó-lev para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, de 29 de marzo de 1924, queda redactado 
como sigue: . , , , • r-.. ,

“La concentración en Caja para el destino a Luer- 
po del contingente anual, se efectuará normalmente 
en la forma siguiente: en el mes de noviembre, la de 
los reclutas del grupo de servicio ordinario, nacidos 
antes del 1." de junio del año en que fueron alistados, 
v la totalidad de los procedentes de reemplazos ante
riores que jx>r diferentes causas se agreguen al reem
plazo corriente, cualquiera que sea la fecha de su 
nacimiento. En el mes de marzol la de los reclutas del 
servicio ordinario, nacidos a partir de 1. de jumo 
del año en que fueron alistados y todos,los que, al ser 
incluidos en el alistamiento anual, residan en Ame
rica. Asia u Oceanía. Los reclutas del servicio.redu
cido se incorporarán a filas en la segunda quincena 
del mes de enero, cualquiera que sea la fecha de su 

I nacimiento y el reemplazo a que peí fenezcan.
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Artículo 2.° Se autoriza al Ministro de la Gue
rra para variar los preceptos, plazos y fechas que se 
consignan en los capítulos 15 y 17 del vigente Re
glamento para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, en cuanto sea necesario para armonizar su 
contenido con lo dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno de marzo de mil 
novecientos veintiséis.— ALFONSO. — El Ministro 
de la Guerra, Juan O’Donnell Vargas.

(Gaceta 1 abril 1926).

Ministerio de Instrucción Pública y B. I.

EXPOSICION
SEÑOR: Los Maestros que ofrendan su vida a la 

enseñanza, labrando con su actividad continua, pa
ciente y provechosa la cultura nacional, merecen la 
gratitud de todos, porque a todos alcanza el beneficio 
Je su trabajo consagrado al progreso de España.

Por eso esta gratitud debida a los Maestros de en
señanza primaria no puede quedar satisfecha con el 
testimonio individual del afecto conquistado entre 
los alumnos, y es más justo que encuentre una ade
cuada forma de expresión en el público reconoci
miento de sus méritos. , .

A ello quiere contribuir hoy el Poder público, aco
giendo la iniciativa de la importante institución de 
los Somatenes de las distintas provincias y dirigien
do y encauzando la opinión y el sentimiento general 
para rendir a los Maestros tributo de veneración y
respeto. .

Dígnese V. M. autorizar este público homenaje fir
mando el adjunto proyecto de Decreto que . el Mi 
nistro que suscribe se honra en someter a su aproba
ción. _

Madrid, 26 de marzo de 1926.—SEÑOR : A los 
R P. de V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO , .
A pro])ucsta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . .

Vengo en decretar lo siguiente: _
Artículo l.° El día L° de octubre de cada año, 

señalado por tradición y por mandado de la ley para 
comenzar los trabajos del año académico en todos 
los Centros de enseñanza, será en lo sucesivo un día 
de fiesta escolar, consagrado a rendir el debido ho
menaje a los Maestros. ,

Articulo 2.° La fiesta del Maestro se celebrara 
aquel día de cada año en todos los pueblos de la Mo
narquía española. ,

Artículo 3." La iniciativa de los actos que hayan 
de celebrarse en cada pueblo en honor de sus Maes
tros corresponderá a los Alcaldes y a las Juntas lo
cales de Primera enseñanza, quienes deberán solici
tar 1a cooperación de las Autoridades de todo orden 
y de las Corporaciones del Estado, provinciales y mu
nicipales. .

Dado en Palacio a veintiséis de marzo de mil no
vecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Eduardo Callejo 
de la Cuesta

(Gaceta 27 marzo 1926).

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las comunicaciones e instancias 

del Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Bordal- 

ba (Zaragoza), solicitando se remedien las deficien
cias de que cree adolecen las Escuelas unitarias para 
niños y niñas construidas por este Ministerio en di
cha localidad por el sistema de administración, y, en 
su consecuencia, sean inspeccionadas por personal fa
cultativo y entregadas a aquella Corporación munici- 
))al, con las formalidades legales pertinentes, si se ha
llaren en las debidas condiciones para ello:

Resultando que remitidos dichos documentos a in
forme del Arquitecto jefe de la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, éste destruye minuciosa y 
cumplidamente todos y cada uno de los cargos formu
lados, relata los incidentes de su visita a las obras, 
enumera las órdenes dadas al encargado de las mis
mas para la realización de determinados detalles com
plementarios, puntualiza los términos de su entrevis
ta con el Alcalde, afirma que está bien terminado el 
edificio construido para 1as Escuelas e indica que 
no existe disposición alguna que señale las normas 
a seguir, en cuanto a la entrega de construcciones es
colares a los Ayuntamientos, en los casos en que, 
como el presente, se hayan realizado las obras por el 
sistema de administración : .

Considerando que en vista del informe del Aiqui- 
tecto-Jefe de la Oficina técnica, que es el elemento 
oficial que constituye para este Ministerio la maxima 
garantía mientras no sea impugnado su dictamen jX)r 
elementos técnicos con reparos o elementos de juicio 
bastantes, procede ordenar se Heve a efecto la e’ñieg 
del edificio al Ayuntamiento, a fin de que este s 
haga cargo del mismo y cumpla con los deberes q»_ 
respecto a su conservación, sostenimiento, uso v de? 
tino le imponen los artículos 2.°. 18 y 19 del Rea 
decreto de 17 de diciembre de 1922:

Considerando que no puede quedar la utI*^a^Ki 
de los edificios escolares construidos por el a 
al arbitrio de los Ayuntamientos por no existn ? 
posición alguna que determine los requisitos que < 
van de cumplirse para su entrega y recepción, por 
que es preciso fijarlos, . ,rnhnr

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprooa 
la propuesta del Arquitecto-Jefe de la Oficina 
nica de Construcción de Escuelas, relativa a las ‘ 
del edificio construido con destino a Escuelas u 
rias para niños y niñas en Bordalba (Zarag R - 
disponer. • t  í A mui”

L° Que por el indicado Arquitecto-Jefe 0 ' 
tecto escolar en quien delegue, por el ^nsl _° 
de 1.a enseñanza de la provincia de Zaragoza 
pector de 1.a enseñanza de la zona en que se 
clavada Bordalba y por el Delegado ¿0 
rrespondientc se proceda a entregar al m 1qs 

.Ayuntamiento el edificio escolar de ^,eije2K1. 19 del 
efectos prevenidos en los artículos -A A) Lidiante 
Real decreto de 17 de diciembre de 19—, e^eCt0, 
acta extendida por quintuplicado y a un so ijteC. 
uno de cuyos ejemplares deberá remitir e - reS
to a este Ministerio, quedando cada uno 
tantes en poder de las expresadas Autonda '^gy

2 .” Si el Ayuntamiento se negara a hacei 
de los locales, y los comisionados para a ^cjG jueg? 
encontraran en condiciones de prestai ser "j^cará 
de oídas las razones que aquél alegue se c plieda 
que, bajo su responsabilidad, y sm quy !c¡ delier 
servirle de pretexto ni excusa para evacn? _ proce
de conservar las Escuelas en buen esta^’ stros na- 
derá, acto seguido, a entregarlas a los x < - guscrp 
clónales de la población; lo que se 'en 1 ‘ st,.Oi Ja 
hiendo el acta en que asi se consigne e " . s se Jes 
Maestra y los requirentes, a todos los 1 ' "ll0. re
proveerá de un ejemplar del susodichoo.o*-:sterio;) 
ñutiéndose otro por el Arquitecto a este *
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3 o Que se dé carácter general a esta resolución.
De Real orden lo digo a V I. para su conocimi^to 

v demás efectos. Dios guarde a V I. muchos anos. 
Madrid, 25 de marzo de 1926.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 27 marzo 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

JJBÜMD CIVIL CE LA mVISCIA DE ZARACOZA
Núm. 1.995.

Secretarios de Ayuntamiento.
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Administra
ción, en telegrama de 11 del actual, me dicelo 
que sigue:

•Siendo indispensable consignar en el escala
fón definitivo del Cuerpo de Secretarios la se
cretaría que en la actualidad desempeña cada 
uno y no constando ese dato respecto a muchos 
de los nombrados por esa provincia, por haber 
dejado de cumplir la obligación de dar cuenta a 
este Centro de su toma de posesión, sírvase 
V. E reclamar los informes oportunos y enviar 
relación de los Secretarios que sirvan actual
mente las de los Ayuntamientos de esa provin
cia.»

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para que llegue a conocimien
to de todos los interesados, quienes remitirán a 
este Gobierno certificación del acta de la sesión 
en que se posesionaron de la secretaría que, en 
la actualidad desempeñen, esperando que, dada 
la naturaleza del servicio, lo cumplirán sin pér
dida de tiempo, para que los datos completos 
obren todo lo antes posible en la mencionada 
Dirección general, a los fines indicados.

Zaragoza, 13 de abril de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 1.981.

Plagas del campo
CIRCULAR

Estando próximo el momento en que ha de 
aparecer la plaga de la langosta en los términos 
Municipales acotados por el Servicio Agronómi
co de la provincia y al objeto de no malograr 
ios excelentes resultados obtenidos durante los 
pasados años, con la cooperación, tanto oficial 
como particular, ordeno a todas las Juntas lo
cales de defensa contra las plagas del campo, 
asi como a la Guardia civil, Guardas jurados y 
uemás agentes de mi autoridad que por razón 

o su cargo hayan de circular por los montes, 
eu conocimiento inmediato a este Gobierno 

civil de mi mando, del sitio o lugar donde en- 
outrasen el insecto dañino de los cultivos, a fin 
e fiue el Servicio Agronómico de la provincia

adopte las medidas oportunas y conducentes a 
la destrucción de la expresada plaga.

Lo que se hace píiblico para conocimiento de 
quienes en el párrafo antecedente se mencionan 
y también al pie de esta Circular.

Zaragoza, 13 de abril de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Señores Alcaldes-Presidentes de las Juntas lo
cales de defensa contra las plagas del campo 
en Alfajarín, Farlete, Leciñena, Monegrillo, 
Osera, Perdiguera, Pina de Ebro, San Mateo 
de Gallego, Villafranca de Ebro y Zaragoza. 

Señores Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil en los anieriores términos mu
nicipales; y . .

Señores Guardas jurados en los mismo términos 
municipales.

Núm. 1 961.
CIRCULAR

Por la presente, este Gobierno civil de mi mando,, ate
niéndose a lo dispuesto por los Reales decretos de 20 de jumo 
de 1924 y l.° de diciembre de 1925, y para conocimiento de 
los señores Alcaldes de los pueblos, villas y ciudades que 
se citan, a los efectos consiguientes, hace público el acuerdo 
de considerar aprobadas en dichos lugares las Juntas lo
cales de defensa contra las Plagas del campo, en la forma 
que se expresa a continuación:

Individuos que constituyen las Juntas locales de Defensa 
contra las plagas del campo, en los términos municipales 

siguientes:

A RIZA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José Val Gasea, 
1). Francisco Remacha Monje y D. Antonio Montero Mon
je; representantes del Sindicato Agrícola, D. Agustín Ar- 
guedas Rodríguez y D. Antonio Arguedas Rodríguez.

ÁLCONCHEL DE ARIZA.—Presidente, el señor Alcalde; 
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Eusebio Hernández Bailón, D. Pascual Millán Bendicho y 
D. Juan José Enguita Rodrigoálvarez; representantes de 
entidades agrícolas, D. Gregorio Alonso Mateo y don 
Norberto Asno Rodrigoálvarez.

ALHAMA DE ARAGON.—Presidente, el señor Alcalde; 
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
D. Félix Tarado Cabrejas, D. Santiago Arcos Molina y 
D. José Moros Pérez; Maestro nacional y Médico titular. 

BERDEJO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Pascual Ca
ballero Jabal, D. Julián Sanz Caballero y D. Enrique Ca
ballero Sánchez; Maestro nacional y Médico titular. 

BIJUESCA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Marcelino 
Gil ¡Sánchez, D. Gregorio Salas Negrero y D. Jenaro 
Martínez Yagüe; Maestro nacional y Médico titular. 

CALMARZA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Es- 
colano Pérez, D. Babil Cortés Ruiz y D. Blas Pérez 
Franco; Maestro nacional y Médico titular. 

CABOLAFUENTE.—Presidente, el señor Alcalde; Secre
tario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Do
mingo Enguita Enguita, D. Mariano Mendoza Ruiz y 
D. Evaristo Marco Nieto; Maestro nacional y Médico 
titular. . 

CARENAS.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Salvador 
Melendo Mendoza, D. Agustín Castejón Minguijón y don 
Jacinto Casado Tirado; Maestro nacional y Médico titular. 

CONTAMINA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Jacinto
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Granada Gutiérrez, D. José Ponce Lanero y D. Joaquín 
Arcos Polo; Maestra nacional y Médico titular.

(.LARES DE RIBOTA.—Presidente, el señor Alcalde; Se
cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Ricardo López Barbero, D. Felipe Torres y D. Demetrio 
Barbero Andrés; Maestro nacional y Médico titular.

CETINA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Joaquín Moreno 
Lázaro, D. Marcelino Alcalde Moreno y D. Andrés Po
zancos Cano; representantes del Sindicato de Riegos, don 
Andrés Cerdán Conesa y 1). Manuel Aguilera Lázaro.

CIMBALLA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento: Vocales: propietarios, D. Cecilio Enguita 
Enguita, D. Julio Enguita Blancas y D. Juan Abad En
guita; Maestro nacional y Médico titular.

MONREAL DE ARIZA.—Presidente, el señor Alcalde; Se
cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios,’don 
Pablo Polo Gaceo, D. Gregorio Arteche Renieblas y don 
Felipe Morón LTrilla; Maestro nacional y Médico titular. 

MAL.'XNQITLLA.—Presidente, el señor Alcalde; Secreta
rio, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Da
niel Martínez Barrio, D. Angel Marín Sánchez y don 
Bruno Portero Sánchez; Maestro nacional y Médico ti
tular.

JARABA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento: Vocales: propietarios, D. Pedro Benedí Ro
dríguez, D. Serafín Benedí Ruiz y D. Ignacio Bueno Pé
rez ; Maestro nacional y Médico titular.

POZUEL DE ARIZA.—Presidente, el señor Alcalde; Se
cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Braulio Santamaría Bermúdez, D. Manuel Bermúdez Ro
dríguez y D. Daniel Vela Sauz; representantes del Sindi
cato Agrícola, D. Clemente Vela Rodríguez y D. Daniel 
Magaña Bermúdez.

PORRELAPAJA.—Presidente, el señor Alcalde; Secreta
rio, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Pedro 
Martínez García, D. Gregorio García García y D. Calixto 
Sánchez Martínez; Maestro nacional y Médico titular. 

rORREHERMQSA.—Presidente, el señor Alcalde; Se- 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 

Lilis (jarcia Gutiérrez, D. Manuel Lázaro García y don 
Félix Larena García; Maestro nacional y Médico titular. 

IB DES .—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Francisco Ara- 
naz Giner, D. Celestino Esteban Pérez y D. Clemente Pé- 

, rez Escolano; Maestro nacional y Médico titular.
VALTORRES.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 

el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Nicolás 
Pernal Soler. D. Angel Bernal Soler y D. Santiago Acero 
Sebastián: Maestro nacional y Médico titular.
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen 

al partido judicial de Ateca.
ALMOCHCEL.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 

d del Ayuntamiento: Vocales: propietarios, D. Francisco 
Clavero López, D. Ramón Pina Alcaine y D. Jerónimo 
Pina Grao: Maestro nacional y Médico titular.

ALMONACID DE LA CUBA.—Presidente, el señor Alcal
de : Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propieta
rios, D. José Marco Mínguez, D. Tomás Martínez Peiro y 
D Jóáomn Peiro Curicl y Médico titular.

LAGATÁ.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Francisco Lázaro 
Amado, D. Amado Luesma Artigas y D. Alejo Gómez 
Izquierdo; representantes de entidades agrícolas, D. Ma- 
m-M Tomás Lázaro y D. Francisco Lázaro Bernad.

LETUX.—Presidente, el señor Alcalde: Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vo«ales: propietarios, D. Antonio Grassa 
Binatiuro, D. Teodoro Esquerra Pardos y D. Mariano És- 
nuerra Casamayór; Maestro nacional y Médico titular.

PI FELA DE ALBORTON.—Presidente, el señor Alcalde; 
Secretaria, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
D. Serapio Harta Benedí, Elias López Zaragozano y don 
Jenaro Babinal Portad; Maestro nacional y Médico titular. 
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen al 

partido judicial de Belchite.
AINZON—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 

Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Zalava 
Mañas, D. Mariano Cruz Recaj y D. Pablo Bellido Ba- 
laguer; Maestro nacional y Médico titular.

ALBETA—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Miguel Baya

Sebastián, D. Manuel Baya Resano y D. Eusebio Giménez 
(jarcia; Maestro nacional y Médico titular.

AMBEL.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Luis Marquina 
Guíu, D. Manuel Lambea iSariñena y D. José Marquina 
Guíu; representantes del Sindicato Agrícola, D. Leoncio 
Pérez Triver y D. Isidoro Laínez Borja.

BOOUIÑENL—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Apolonio Al- 
mau Díaz, D. José Coscolla Navarro y D. Santos Matute 
Coscolia; representantes de entidades agrícolas, D. Cons
tantino Blasco Martínez y D. Feliciano Latorre Pérez.

BORJA.—Presidente, el señor Alcalde; .Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Joaquín Alfaro, 
D. Miguel Andia y D. Emilio Zaro; representantes de 
entidades agrícolas, D. Marcelino Cardona y D. Celestino 
Sauz. ■

BULBUENTE.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Amado 
Moreno Moreno, D. Enrique Latorre Luna y D. Juan Pé
rez Bayón; representantes de entidades agrícolas, don 
brancisco Pellicer Abad y D. Mariano Araus Sayas.

CALCENA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
de.* Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Bienvenido 
Gil Gil, D. Francisco Pérez Ubán y D, Santiago Mar- 
quina Martínez; Maestro nacional y Médico titular.

GALLUR.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Pedro Cunchillos 
Jiménez, I). Leonardo Enlaguna Pintado y D. Faustino 
Naygrro Sierra; representante de entidades agrícolas, don 
Blas Moros Ruiz, y Maestro nacional.

Ll CENI.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento: Vocales: propietarios, D. Jerónimo Chi- 
capar Soler, D. Leonardo Sau Lafuente y D. Alejandro 
San Zapatee; representantes del Sindicato Agrícola, don 
Cándido Andía Romero y D. Valero Jiménez Villanova. 

MIALE JAN.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
de! Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Tiburcio Pa
blo Sanjuán, D. Crispín López Sanmartín y D. Juan Mu- 
nlh. Sanmartín; Maestro nacional y Médico titular.

-• CALLEN.-—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; L ócales: propietarios, D. José Pardo Asín, 
D. 1 omás Curdano y D. Ignacio Serín; representantes de 
entidades agrícolas, D. Gregorio Mermejo y D. Domingo 
Baigorri.

P()MER.—Presidente, el señor Alcalde; .Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Dámaso Serrano, 
D. Constantino Horno y D. Juan Martínez Cisneros; 
Maestra nacional y Médico titular. .

POZUELO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
de] Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Amado Sa
rria Castillo, D. Mariano Cuartero Martínez y D. Dionisio 
Espligares Salvador; Maestro nacional y Médico titular. 

PL RI JOSA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
(Cl Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Agustín Iba- 
ñez ¡Sanjuán, D. Leoncio Pérez López y D. Fermín San
juán y Sanjuán; Maestro nacional y Médico titular. , 

PALAMANTES.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. M¡glie 
Villarroya Romanos, D. Fran’isco Romanos Millán
D. Mariano Romanos Müíán; Maestro nacional y Médico 
titular. .

IR ABOBARES.—Presidente, el señor Alcalde: Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Domingo 
Bueno Pérez, D. Lucas Vega Chueca y D. Gregorio La 
borda Chueca; Maestro nacional y Médico titular.
ÑO I A.—Los anteriores términos municipales pertenecen a 

nartido judicial de Borja. . , i
GOTOR.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 

Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Antonio Vela Ló
pez, D. Jacinto Roy Marín y D. Dionisio Marín Man - 
Maestro nacional y Médico titular. , 

JARQUE.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, í 
A.vuntamiento; Vocales: propietarios, D. Francisco - 
daña Ruiz, D. Zacarías Forniés Alonso y D. Hde ‘ 
Gaspar Gómez; Maestro nacional y Médico titular. , 

NIGÜELLA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario. 
del Ayuntamiento ; Vocales : propietarios, D. Gregorio 
te Andrés. D. Julio Urrea Ostáriz y D. Bienvenido 
Andrés; Maestra nacional y Médico titular. , ।

OLVES.—Presidente,' el señor Alcalde; Secretario, e
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a - atamiento; Vocales: propietarios, D. Domingo Crespo 
i u. Ignacio Castillo Lajusticia y D. Prudencio Gil 

’ cz- .maestro nacional y Medico titular.
Oka.i— Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 

Avaniatnienio; Vocales: propietarios, D. Manuel Gómez 
ñér-z, D. Laureano íbarra Lahija y D. Pascual Pérez Gil; 
tk^iro nacional y Médico titular.

¿■AMA CRUZ DE GR1O.—Presidente, el señor Alcalde; 
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
D. Angel España Jimeno, D. Angel Castillo Vicente y 
D. Narciso Barranco jimeno; Maestro nacional y Médico 
titular.

SABINAR.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
(¡ci untamiento; Vocales: propietarios, D. Enrique Gó- 
nicz Maestre, D. Matías Nonay Peiro y D. Manuel Nonay 
Pciro; Maestro nacional y Médico titular.

Mi.: u.M.d.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
.iu Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Cirilo Andrés 
.¡arco, D. Raimundo Benedí Sisamón y D. Antonio Mo
linero Molinero; Maestro nacional y Médico titular. 

'EDILES—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Esteban Fran
co. D. Prudencio Pablo y D. Miguel Pablo; Maestro na
cional y Médico titular.

SE.m RICA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
d i Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Félix Orobia 
v. jmez, D. Pedro Forcén Lezcano y D. Ricardo Roy Sie
rra; Maestro nacional y Médico titular. 

i¡r.RGA—Presidcate, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Antonio Forcén, 
D. Nicolás Berdejo y D. Gregorio Molinero; Maestro 
nacional y Médico titular.

iOBED.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 1 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Pedro Sánchez 
uimenQ, D. Anselmo Barranco Abanto y D. Lucas Con- 

Barranco; Maestro nacional y Médico titular.
- tRRALBA DE RIBOTA.—Presidente, el señor Alcalde; 

'i.cr:-;ar¡o, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
_• 1 omás Pablo Sos, D. Tomás Ibáñez Ibáñez y don 

Ihanez Blasco; representantes de entidades agrí- 
Vr'Julián Yagüe Ibáñez y D. Manuel Rubio Rubio. 

ILLA DE JILOCA.—Presidente, el señor Alcalde; Se- 
cieiano, el dei Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 

: ‘“rr>te Lavilla Jaime, D. Mariano España Costea y don 
' ivr". ^°ler; Maestro nacional y Médico titular. 
' c SIERRA.—Presidente, el señor Alcalde; 

k-’ e'- Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
Ar'.-'Uf' ‘n1 ^an^*°> O- Victoriano Moruga y D. Tomás 

"n OT1-1" í era^s ’ Macstra nacional y Médico titular. 
rir-ir' ^°3 an! r¡ores términos municipales pertenecen al 
® ¡%TC,al de Caiatayud.

del A ^sidente; el señor Alcalde; Secretario, el 
nahé -^atainientoVocales: propietarios, D. Mariano Ber- 
¡;yí i "i ,D‘ Tornás Osc»alde Ruiz y D. Eduardo Ca- 

ALADRuv' ’ Maestro nacional y Médico titular. 
r¡e', Av 7’(.’ .,es*dente, el señor Alcalde; Secretario, el 
Mavorni nnl^lt0,' y^aks : propietarios, D. Mariano Laín 
Her-rnrí Laín Agudo y D. Lucas Domínguez 

c AR¡Kf v ¿ -’aestro nacional y Médico titular. 
del ivunL.' . res'dente, el señor Alcalde; Secretario, el 
Ulina Pal 1^ient^.’ ^ocales: propietarios, D. Mariano Ca- 
Gotor Pry’°S’ D- Francisco Isiegas Tollo y D. Antonio 
Jeanuír ’ r,?Presentantes del Sindicato Agrícola, don 

^‘ATZA —• > °®qucd y Ignacio Isiegas Romero. 
^yuptariíp señor Alcalde; Secretario, el del 
Cascajar y* n’ } ocai.es: propietarios, D. Manuel Abad 
Basd»n v p Antonio Cebrián Sancho y D. Bienvenido 

^OSOS.—Pr.3 ! ’ Maestro nacional y Médico titular. 
Ayuntamíp .S‘dexte’ el señor Alcalde; Secretario, el del 
García D ' r'. ?cales: propietarios, D. Tadeo Dionís 

, Aldea-'!anc’sco Sesessono Pac y D. Felipe Felipe 
^La Ñit pa z a 0 ^íonal y Médico titular.

Alcalde- s-- - * CUERVA. — Presidente, el señor 
Otarios n Cc‘'l"ar.10’ e* del Ayuntamiento; Vocales: pro
-. L. César 'p"l'ag0. Felipe Beatobe, D. Blas Pardos Gil 
titular " erez Gracia; Maestro nacional v Médico 
^9TÁ.—Ln-.-

‘ "'-■"tifio jud,--,- í d! criares términos municipales pertenecen al 
c a s peí pt. e Cari5ena-

Aluntamienh '■ e’ señor Alcalde; Secretario, el del 
• \ ocales: propietarios, D. Manuel Catalán

talán Guallar; representantes de entidades agrícolas, don 
Cebrián, D. Camilo Morales Ezquerra y D. Gregorio Ca- 
Benito Albareda Borruey y D. Ramón Camas Ferrero.

CHIPRANA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Ga- 
vín Muñiente, D. Félix Navales Barriendo y D. Pedro Ca- 
sabón Fau; Maestro nacional y Médico titular. 

MEQUINENZA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel 
Caballé Roca, D. Miguel Godía Sanjuán y D. José Oliver _ 
Pulióla; Maestro nacional y Médico titular.

NON'ASPE.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Miguel Franc Sa- 
sot, D. Miguel Franc Serrano y D. Joaquín Jimeno Folquer; 
representantes de entidades agrícolas, D. Santiago Gimeno 
Salvador y D. Luis González Monge.

SASTAGO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Ga- 
lindo Pérez, D. Ramón Gracia Pandos y D. José Enfe- 
daque Ordovás; Maestro nacional y Médico titular. 
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen al 

partido judicial de Caspe.
ABANTO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 

del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Miguel Mar
co Pérez, D. Andrés Marco Hernando y D. Pedro Aranda 
Argradas, y Maestro nacional.

ALDEHUELA DE LIESTOS.—Presidente, el señor Al
calde; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propie
tarios, D. Timoteo Blasco Sánchez, D. Antonio Beltrán 
Hijazo y D. Eleuterio Baquedano Baquedano; Maestro 
nacional y Médico titular.

ANENTO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Joaquín Va- 
lenzuela Soler, D. Cruz Serrano Cebollada y D. José Mo
lina Serrano; Maestra nacional y Médico titular. 

ATEA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento: Vocale^: propietarios, D. Juan M. Lo- 
rente Lorente, D. Miguel Soler Galindo y D. Lamberto 
Soler Galindo; Maestro nacional y Médico titular. 

BALCÓNCHAN.—Presidente, el señor Alcalde; Secreta
rio, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Celes
tino Valero Catalán, D. Antonio Catalán Valero y D. José 
Sfbastián Hijazo, y Médico titular.

CUEREAS (LAS:.—Presidente, el señor Alcalde; Secreta
rio. el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Euge
nio Cautín Muñoz, D. Ignacio López Muñoz y D. To
más Vicente Visiedo; Maestro nacional y Médico titular. 

FUENTES DE JILOCA. — Presidente, el señor Alcalde; 
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
D. Victoriano Avión Morales, D. Juan Ignacio Gimeno 
Aznar y D. Manuel Esteban Gimeno; representantes de 
entidades agrícolas, D. Juan José Vista Avinad y D. Ma- 
més Lorente Preciado.

GALLOCANTA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Félix Ba- 
llestín, D. León Ballestín y D. Mariano Ballestín; Maes
tro nacional y Médico titular.

T ANGA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Avuntamiento; Vocales: propietarios, D. Juan Francisco 
Muñoz, D. José Lavilla y D. Balbino Tomás; Maestro na
cional y Médico titular.

MARA.—Presidente, el señor Alcalde: Secretario, el del 
• Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Antonio Alejan

dre Ibarra, D. José Domínguez Marco y D. Cosme Agui- 
rre Ibarra: Maestro nacional y Médico titular.

MIERES.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José María Ruiz 
de Azagra, D. Emilio de Francia y D. Manuel Serrano; 
Maestro nacional y Médico titular.

MONTON.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Mu
ñoz García, D. Angel Gimeno Franco y D. Felipe Estella 

' Langa; Maestro nacional y Médico titular.
MURERO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 

Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Antolín Guillén 
VaL'nzuela, D. Angel Maicas Franco y D. Jesús Vázquez 
Guillen: Maestro nacional y Médico titular.

NOMBREVILLA.—Presidente, el señor Alcalde; Secreta
rio. el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Sal
vador Arnal Bardají, D. Teodoro Brinquis Arnal y don 
Domingo Sancho Blas.

ORCAJO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del
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Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José Valenzuela 
Guillen, D. Félix Soler Lasierra y D. Clemente Aranda 
Baquedano.

RÜESCA.—Presidente, el señor Alcalde; ¡Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Mariano Pérez 
Roldan, D. Cándido Giménez Guimel y D. Joaquín Gimé
nez Ferrer; Maestro nacional y Médico titular.

SANTED.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Gregorio Balles- 
tín Vicente, D. Pedro Rubio Pardos y D. Mariano Tomás 

* Valero.
VALDEHORNA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 

el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Julián 
Mlartín Martín, D. Pedro Lavilla Cortés y D. Pelegrín 
Hijazo Visiedo; Maestro nacional y Médico titular.

VAL DE SAN MARTIN.—Presidente, el señor Alcalde; 
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
1). José Cabeza Lorente, D. Martín Lechón Bruna y don 
Victoriano Lorente Martín; "Maestro nacional y Médico 
titular.

VILLADOZ.—Presidente, el señor Alcalde, Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Narciso So
ler Cortés, D. Juan Peinado Bellido y D. Francisco He
rrera Mainar; representantes del Sindicato Agrícola, don 
Francisco Gaudioso Bellido y D. Miguel Martín Funes. 

VILLAFELICHE.—Presidente, el señor Alcalde; Secreta
rio, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José 
Santos Núñez, D. Sebastián Pérez Sebastián y D. Desi
derio Sebastián Pérez; Maestro nacional y Médico titular. 

VILLANUEVA DE JILOCA.—Presidente, el señor Alcal
de; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propieta
rios, D. Miguel Royo Serrano, D. Gaspar Pellejero Se
rrano y D. Félix Lafuente Franco; representantes del Sin
dicato Agrícola, D. Vicente Hijazo Valero y D. Tomás 
Serrano Franco.

VILLARREAL DEL HUERVA.—Presidente, el señor Al
calde; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propie
tarios, D. Roque Valero Quílez, D. Victoriano Racho Be
llido y D. Pascual Martín Majareno; Maestro nacional 
y Médico titular.
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen 

ai partido judicial de Daroca.
ARDISA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 

Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Andrés Corral 
Arbués, D. zXntonio Subirón Tolosanas y D. Antonio No- 
taya Garós; M'aestro nacional y Médico titular.

BIOTA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Ramón Esterue- 
las Gonzalvo, D. Blas Pueyo Aznárez y D. Manuel Ville- 
llas Lamarca; Maestro nacional y Médico titular.

FARASDUES.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel La- 
marca Aísa, D. Mariano Giménez Lafita y D. Alejandro 
Alastuey Aznárez; Maestro nacional y Médico titular. 

PIEDRATAJADA.—Presidente, el señor Alcalde; Secre
tario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Ne
mesio de Sus, D. José de Sus y D. Gregorio Monjío; 
Maestro nacional y Médico titular.

SANTA EULALIA DE GALLEGO.—Presidente, el señor 
Alcalde; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: pro
pietarios, D. Miguel Polo Alastuey, D. José Gil Aso y 
D. Pascual Arbués Arnal; Maestro nacional y Médico 
titular.

TAUSTE.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Vera 
Usón, D. Miguel Latorre Casajús y D. Simeón Salas 
Usán; representantes de entidades agrícolas, D. Babil Lon- 
gás y D. Angel Martínez.
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen 

al partido judicial de Ejea.
ALAGON.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 

Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Andrés Latorre 
Casabona, D. Angel Pérez Guerrero y D. Mariano Sancho 
Morana; representantes del Sindicato Agrícola, D. An
drés Puré Comenge y D. José García Badía.

ALCALA DE EBRO.—Presidente, el señor Alcalde; Se« 
cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Juan Leza García. D. Gregorio García García y D. Miguel 
Gómez Gracia; representantes del Sindicato de Riegos, 
D. Mariano Castelnou Leza, y Maestro nacional.

ALE AMEN.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Adolfo Gil 
Arnal, D. Bernardo Valero Redondo y D. Valero Pérez 
Pérez; Maestro nacional y Médico titular.

BARDALLUR.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Tomás 
Usón Gil, D. Felipe Ondé Fatás y D. Manuel Galindo Lá
zaro; Maestro nacional y Médico titular.

CHODE/S. Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Prudencio Polo 
Tejero, D. Florentino Galindo Ostáriz y D. José Polo 
Garza; Maestro nacional y Médico titular.

EP1LA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Latorre 
Bueno, D. Martín Llanas Viruete y D. Andrés Roncal 
Ejea; representantes de entidades agrícolas, D. Manuel 
Moreno Ruiz y D. Antonio Barraqueta Sobrevilla.

GRISEN.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Cosme Castillo 
Castillo, D. Simeón Alava Fuentes y D. Aurelio Benito 
Hernández; Maestro nacional y Médico titular.

MORATA DE JALON.—Presidente, el señor Alcalde; Se
cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Teófilo Pérez Sánchez, D. Domingo Calvo Maestro y don 
Tadeo García Aznar; Mjaestro nacional y Médico titular. 

MUELA (LA).—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Mariano 
Mateo Gil, D. Pedro Juan ¡Salas y D. Santiago Millán 
Martínez; Maestro nacional y Médico titular.

PEDROLA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Domingo Ca- 
banillas Illoras, D. Manuel Sancho Guizoz y D. Manuel 
Sancho Moreno; representantes de entidades agrícolas, 
D. Antonio Moreno Sancho y D. Avelino Guizoz Guizoz. 

RUEDA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Jesús Martin 
Morales, D. Pascual Laborda Montrú y D. Nicolás Sán
chez Arcega; Maestro nacional y Médico titular. , 

SALILLAS.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Mon- 
real Andera, D. Mariano Rosel Ramón y D. Simón No
gueras Langarita; Maestro nacional y Médico titular 
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen 

al partido judicial de La Almunia.
ALMOLDA (LA).—-Presidente, el señor Alcalde; Secreta

rio, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Em’- 
lio Villagrasa Samper, D. Juan Costa Pérez y D. Pa5' 
cual Calvete Pinos; representantes del Sindicato Agrícola, 
I). Joaquín Alós Oliver y D. Froilán Albalá Val.

FARLETE.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el de 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Faustino Sodeto 
Fustero, D. Gregorio Anoro Vallés y D. Manuel Fustero 
Duarte; representantes del (Sindicato Agrícola, D. Jose 
Fustero Alió y D. José Murillo Fustero. . , , 

OSERA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Juan Lou - 
guel, D. Dionisio Ballester Lou y D. Bruno Palacio- ■ 
Maestro nacional y Médico titular. . . ।

PINA.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, d 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Alejo 
Ferrer, D. Waldesco Aguilar Oliván y D. Pedro 
Pueyo; representantes del Sindicato Agrícola, D. - 
Campos López y D. Esteban Portolés Campos. < 

QUINTO.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario,^ 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. ^anyelL>n;a 
nia Muñoz, D. Pedro Abenia Máñez y D. Manuel A 
Gaseó; Maestro nacional y Médico titular. , . । 

RODEN.—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, e.^r 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Vicente - - 
Laborda, D. Aniceto Val Aguisán y D. Pascual Val 
lar, y Médico titular. , ge-

VELILLA DE EBRO.—Presidente, el señor Alcalde: 
cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietari 5, 
Cecilio Artal Giménez, D. Tadeo Rivera Burgos -5^. 
Manuel Giménez Contrincante; representante de .ona|. 
cato Agrícola, D. Nicolás Gríu Abadía, y Maestro n

VILLAFRANCA DE EBRO.—Presidente, el señor ue_ 
calde; ¡Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales. ^¿0 
tarios, D. Pascual Abenia Castellón, D. Ram'’n । y 
Maestro y D. Pablo Pérez Fornáriz; Maestro nací 
Médico titular.
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n -o TA._Lo s anteriores términos municipales pertenecen
Presiden^, el señor Alcalde- Secretario el 

"1'1 Juntamiento; Vocales: propietarios, D. Candido Igua- 
cd López, D. Jacinto Mancho Pérez y D. David -Solana 

PArez v Médico titular. . , 
pAGÜES—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Jvuntemiento; Vocales: propietarios, D. Virgilio Labarta 
Solana. D. José Castiello Martínez y D. Basihso Ai^a 
Hijos; Maestro nacional y Médico titular. . 

LONGAS—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el de 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios D. Cayo Mayayo 
Plano, D. Pascual Mayayo Plano y D. José Mayayo Gi

ménez, y Maestro nacional. ■ • 1 i 1
MI ANOS.—Presidente, el señor Alcalde: -Secretario, el del 
" Ayuntamiento: Vocales: propietarios. D Miguel Giménez 

Pérez. D. Melchor Pérez Viscos y D. Raimundo Orduna 
Mancho, y Médico titular. .

PINTANO—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento: Vocales: propietarios, D. Matías Giménez 
Lagómez, D. Federico López Diet y D. Esteban Navas- 
cués Oreada. .

UNCASTILLO—Presidente, el señor Alcalde; Secretario, 
■■I del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Enrique 
Pueyo Torrero, D. Anacleto Viartola Cortés y D. Fran
cisco Freg Buey; representantes del Sindicato Agricoia, 
I). Antonio Bolafuertes y D. José Canales Villellas.

UNDUES DE LERDA.—Presidente, el señor Alcalde; Se
cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Gabriel Ruesca Momo, D. Sebastián López -Salvo y D. Al
berto Salvo Marco • Maestro nacional y Practicante.

UNDUES PINTANO—Presidente, el señor Alcalde; Se
cretario. el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Pedro Buesa Fanlo, D. José Miranda Aives y D. Ale
jandro Pérez Soteras.
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen 

al partido judicial de Sos.
ALCALA DE MONCAYO.—Presidente, el señor Alcalde; 

Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Vicente Lahuerta, D. Constantino Tejero y D. Nicolás 

_ Melero; Maestro nacional y Médico titular. , 
ULNCHILLOS.—Presidente, el señor Alcalde: -Secretario, 

el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Cirilo Or- 
tín Ramírez. D. Julio Villabona Diago y D. Antonio Lá
zaro Franco: Maestro nacional y Médico titular.

SANTA CRUZ DE MONCAYO.—Presidente, el señor Al
calde : Secretario, el del Ayuntamiento: Vocales: propie
tarios, D. Narciso Bergcs Lahiez, D. Pedro Calavia Gi
ménez y D. Manuel Calvo Asensio; Maestro nacional y 
Médico titular.

' ^ELLAS. — Presidente, el señor -Alcalde; Secretario, 
M del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Julián 
garcía Molina. D. Calixto Torres Pérez y D. Cristóbal 

Vpr a US Pérez; Maestro nacional y Médico titular. 
^KA.—Pyesidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
‘/untamiento; Vocales: propietarios, D. Valeriano Fer- 
^’cez Vaquero. D. Casimiro Lahuerta Tejero y D. Ma
la? p;art,-nez Pérez; representantes de entidades agríco- 

VlFRr a c 31^ Medrado Martínez y D. Teodoro Aznar Gil. 
j ,'-‘^5.—Presidente, el señor Alcalde: Secretario, el 
tín., 1 UnA3m'ento‘ Vocales: propietarios, D. Cándido Ba- 
r,A. ‘ n°-<« mez. Marcelino Bozal Inúñez y D. Mariano 
NOTA Maestra nacional.

G anteriores términos municipales pertenecen 
CUARt f  )uícia! de Tarazona.
AvJ..• residente, el señor Alcalde: Secretario, el del 

Vocales: propietarios, D. Francisco Salas 
Gaiñn n a • P^ro Pablo Lázaro Mozota y D. Antonio 

El. BT-pcje: ^ae/tro nacional y Médico titular. 
''.--Presidente, el señor Alcalde: Secretario, el 

^"^ ’̂^nto: Vocales: propietarios, D. Felipe Pérez 
GáU.rr ." ^ron'mo Alastuey Lanayad y D. Andrés Ditarte 

^ASTp-y ,acstro nacional y Médico titular.
Avimtñ "T—R^'dente. el señor Alcalde: Secretario, el del 

Vocales: propietarios, D. Máximo Calvo 
‘ol;^ n / ;■ Lorenzo Gracia Pachesa y D. Pedro Puér- 

;[-rEp " Maestro nacional y Médico titular.
G dniLR^ ~:Presidcnte, el señor Alcalde; Secretario, 
Jaso Mh -.•|''!1fa^ei|t°: Vocales: propietarios, D. Esteban 
UvtuÁ A •r’" ^anstino Arruego Escuer y D. Ignacio 

• rr urgo; Maestro nacional y Médico titular.

PUEBLA DE ALFINDEN.—Presidente, el señor Alcalde; 
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
D. Esteban Meseguer Murillo, D. Martín Labarta Alcolea 
y Mariano Moliné Badía; Maestro nacional y Médico ti
tular.

SAN MATEO DE GALLEGO—Presidente, el señor Al
calde; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propie
tarios, D. José Fando Fuertes, D. Gregorio Fuentes Fuer
tes y D. Joaquín Laboreo Puertas; representantes del Sin
dicato Agrícola, D. José Usel Solanas y D. Marcelino 
Mayoral Layús.

TORRES DE BERRELLEN.—Presidente, el señor Alcal
de; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, 
D. Nicolás Gómez García, D. Tomás Robres Espún y don 
Nicolás Placed Navarro; Maestro nacional y Médico ti
tular.

ZUERA— Presidente, el señor Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Francisco Oli- 
ván Oliván, D. Agustín Romeo Nasarre y D. Julián Conde 
Domec; representantes del Sindicato Agrícola, D. Vicente 
Villar Bagüés y D. Antonio Marcén Nasarre.
NOTA.—Los anteriores términos municipales pertenecen 

al partido judicial de Zaragoza.
Zaragoza, 9 de abril de 1926.—El Gobernador civil, En

rique de Montero y de Torres.

Núm. 1.971.

Aguas.—A nuncios.
D. Tomás Hournet y Liets, Director Gerente 

de la Sociedad anónima Tur y Sucesores, veci
no de esta ciudad, solicita autorización para 
aprovechar 60 litros por segundo de agua del 
río Ebro, con destino a riegos, en la Mejana del 
Blanco, en término municipal de Quinto.

Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918, se hace público en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que durante el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de es
te anuncio, cuyo plazo terminará a las trece 
horas del día 14 de mayo, pueda el interesado 
presentar el proyecto oportuno; previniéndose 
que también se admitirán otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición anun
ciada, o sean incompatibles con ella.

Zaragoza, 12 de abril de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

* * ♦

Núm. 1.970.

El señor Gobernador civil de Logroño inte
resa la publicación del siguie nte anuncio:

«A los efectos de lo prevenido en el artículo 
10 del Real decreto de 5 de septiembre de 1918, 
se anuncia al público que D. Tomás Torrecilla 
Fernández, Alcade-Presidente del Ayuntamien
to de Badarán, en nombre y representación de 
la Corporación municipal y dol vecindario, ha 
presentado en este Gobierno civil una instancia, 
acompañada de una nota explicativa de los por
menores referentes a la autorización que solicita 
para aprovechar aguas del manantial de Cabo- 
Sangre para abastecimiento do dicho pueblo.

Lo que se hace público, a fin de que en el 
plazo de treinta días, contados a partir del día 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante el cual presentará el solíci- 
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tanto su proyecto, se admitirán también en este 
Gobierno otros que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia, o sean incompatibles 
con él.

A continuación se inserta la nota a que se re
fiere este anuncio.

Logroño, 9 de marzo de 1926. — El Goberna
dor, Ignacio G. de Careaga.

Nota.
Nombre del peticionario, D. Tomás Torreci

lla Fernández, Alcalde de Hadarán.
Aprovechamiento que se proyecta, abasteci

miento al vecindario.
Cantidad de agua que se pide, 1*75 litros por 

segundo de tiempo.
Corriente de donde se ha de derivar, manan

tial de Cabo-Sangre.
Término municipal en que radican todas las 

obras, Hadarán.
Hadarán (Logroño), 26 de febrero de 1926. 

Tomás Torrecilla.a
Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i

c ia l  a los efectos que se expresan.
Zaragoza, 9 de abril de 1926.

El Gobernador cvuil,
Enrique de Montero y de Torres,

SECCIÓN SEXTA
Ruesta. N.° 1.909

Aprobado por la Comisión municipal perma
nente el proyecto de presupuesto municipal 
extraordinario para la reparación del puente so
bre el río Rigol en sesión ordinaria del día 4 
del corriente, queda expuesto al público por 
tiempo de quince días en la Secretaría para oir 
reclamaciones.

Ruesta, 7 de abril de 1926.—El Alcalde, Ale
jandro Aguirre.

Villanueva de Gállego. N.° 1.982’
Habiendo sido declarado prófugo por este 

Ayuntamiento el mozo Manuel Castarés Sasot, 
hijo de Vicente y Manuela, alistado en el co
rriente año, se le cita por el presente para que 
comparezca ante la Junta de Clasificación y Re
visión de la provincia el día 14 de mayo próxi
mo, en evitación de perjuicios que pudieran al
canzarle.

Villanueva de Gállego, a 12 de abril de 1926. 
El Alcalde, Teodoro Oliván.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ky . 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.925. ■; I 1
CRUZ GARCÍA, Francisco; de 23 años de 

edad, hijo de Casimiro y de Margarita, natural 
de Ainzón, que últimamente tuvo su residencia 
en Gallar, hoy en ignorado paradero, procesa
do en causa núm. 86 do 1925 sobre hurto, se le 
cita por la presente para que dentro del térmi
no de diez días, comparezca ante el Juzgado de 
Borja al objeto de entera; le de la resolución de 
la Audiencia de Zaragoza, dimanante en dicha 
causa.

Requisitorias.
^jo epet cibimiewto de ser declarados rebeldes y isct 

rrir en las demás responsabilidades legales, de su ^i- 
sentarse los procesados que a continuación se expret» 

e' plazo que se les fija a conlar desde el día d¡ ií 
yubUcación del anuncio en este periódico oficial y h m 
el J&ex o Tribunal que se señala, se les cita, llany f 
emplaza, encargándose a todas las Xutoridade. y /ij:! 
les de la Policía judicial procedan a la busca, yptw 
y conducción de aquéllos, poniéndolos o disposiciór. A 
dicho Juez o. Tribunal, con arreglo a los artículos 
y 638 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del íy 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de EiiiÑa> 
«siento de Marina Militar.

Núm. 1.959.
CONTRERAS LOPEZ, Antonio; natural de 

Cartagena, de estado casado, profesión depen
diente de comercio, de 31 años, hijo de Lorenzo 
y de Juana; domiciliado últimamente en Bilbao, 
procesado por estafa; comparecerá, en tériniDO 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
distrito de San Pablo de Zaragoza, secretriu 
del señor Serrano, para notificarle auto de pi'°' 
cesamiento y prisión y ser reducido a ella.

Núm. 1.958. ,
CAPUZ MUELAS, Miguel; hijo de Francisco 

y de Manuela, natural de Valencia: de e.-a 
casado, profesión Abogado, de 26 años; dow 
liado últimamente en Barcelona. Pr00fcsad°o. 
causa núm. 539 de 1925, sobre estafa; cü 
recerá, en término de diez días, ante el Juzg 
de instrucción del distrito de Ja C0130,6^1011,^ 
Barcelona, secretaría de D. José Dahnau, [ ¡ 
responder de los cargos que resultan con 
mismo. ___

PARTE NO OFICIAL^
Anuncio.

Habiendo sufrido extravío las cartas de P'-^g 
números 423 y 425, corrréspondientea 
mandamientos de ingreso expedidos e¡ o - 
marzo de 1925 a nombre de José pe.
rez, por la Intervención Contaduría de eI1 
legación de Hacienda, se publica ,este ej fin 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, jL‘3 tariai 
de que el que las hallare se sirva pi e conio 
en la calle de la Luz; advirtiéndose iL ’ 
está legalmente dispuesto, pasacle- ’^^ublíea- 
treinta días desde el siguiente al ¿rtasó' 
ción de este anuncio, las me?ci°,nai* ¡’or. 
pago quedarán nulas y sin ningún va •

Zaragoza, a 26 de febrero de
Impr e nt a de l  Ho spic io
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=erá ejercida bajo su autoridad y vigilancia ixir orga- 
¿mos provinciales denominados. Inspecciones de 
Hacienda Su jurisdicción abarcara todas las contri
buciones e impuestos, sin más limitación que las de
terminadas por la ley y sin otras excepciones que las 
establecidas respecto de la Renta de Aduanas, mi 
puestos especiales d-e alcoholes azucares, cerveza y 
achicoria, el de Derechos Reales y el Timbre.

Base 10.
Corresponde a los Directores generales: .
1 ." Dirigir el servicio de investigación de los tri

butos persiguiendo las ocultaciones y, defraudaciones 
que se cometan contra la Hacienda pública.

2 .° Intervenir en la organización y destino clel 
personal afecto a los servicios de inspección en la 
forma que determine el Reglamento.

3 ." Ordenar las visitas que hayan de practicarse 
a los pueblos por los funcionarios de la Insj>eccion.

4 ." Fomentar, inspeccionar y coordinar la gestión 
inspectora en todos sus aspectos.

5 .° Cursar o informar a quien proceda las pro
puestas, comunicaciones y cuentas de las Delegacio
nes de Hacienda relacionadas con el servicio de ins
pección ; contestar a las consultas que éstas formulen 
y mantenerse en comunicación activa, constante y efi
caz con las mismas.

Base 11. ,
Las oficinas inspectoras provinciales continuarán 

funcionando bajo la Jefatura inmediata de los Dele
gados de Hacienda, que para los asuntos de trámite 
podrán delegar en el funcionario más caracterizado 
de la misma. z

En los cinco primeros días de cada mes reunirán 
y presidirán los Delegados de Hacienda la Junta de 
Jefes de todas las dependencias provinciales. Los Vo
cales que la constituyan darán cuenta detallada a la 
Junta de la situación de todos los servicios encomen
dados a su gestión en relación con la inspección d'el 
tributo, y la Junta aprobará las medidas puestas en 
práctica por aquéllos o adoptará las que estime perti
nentes a fin de corregir las deficiencias que se hubie
ran puesto de manifiesto. Actuará de Secretario, sin 
vc/z ni voto, el que lo sea de 1a Delegación, estando a 
su cargo la redacción y custodia fie las actas. De éstas 
se remitirá copia autorizada a la Dirección general 
correspondiente en los tres días siguientes a la ce1e- 
hración de cada Junta. .

CAPITULO IV
Inspectores del tributo.—Organización.— Debe

res.—R esponsabilideMes.
. Base 12.
’H^cción de los tributos en las provincias será 

ci 'h a I>Or fuHrionarip-s del Cuerpo general de Ha- 
tiles V :^r<iuitectos. Ingenieros, Profesores mercan- 
fL i ’ ír1?05 electricistas y demás técnicos al servicio 

e ia Hacienda.
tril-mr°b ^UI?ct°narios se denominarán Inspectores de 

0 dependerán de la Dirección general del 
correspondiente.

Sól • • Base 13.
los ñin desempeñar destinos en la Inspección 
havan re^'L'V08 ^uerP° general de Hacienda que 
en los c'"1- ° corresP°ndiente diploma de aptitud 
común ,Jncurs1os'oP°sición que trienalmente, por lo 
d°r tendr‘ ebrarán al efecto. El Tribunal califica- 
0P0sici6n a cuenta para admitir o no al concurso- 
cias que a °151 que lo soliciten, todas las circunstan- 

en ellos concurran, fijándose especialmente

en las cualidades morales que hayan revelado en el 
curso de su carrera. Una mala o mediana conceptua- 
ción en su hoja de servicios; el haber sufriao castigo 
por faltas graves o muy graves, siempre que la corres
pondiente nota no haya sido invalidada, y cualquiei 
otro motivo que el iribunal juzgue suficiente, bas
tará para la no admisión al concurso. Los que en el 
resulten declarados aptos figurarán. por orden de con- 
ceptuación en relación que se publicará en la Gaceta 
de Madrid. Para su pase a la Inspección se seguirá 
el orden de esa relación; pero todos los comprendidos 
en ella podran ser destinados libremente por el Mi
nistro de Hacienda o por el Director general corres
pondiente, actuando por delegación implícita de aquel 
a misiones inspectoras especiales fuera de la capital 
en que residan. . .,

El cuestionario para el concurso-oposicion, que vei - 
sará acerca de la aplicación de Reglamentos y tarifas 
tributarias, legislación de Hacienda y procedimiento 
económico-administrativo, se publicará en la Gaceta 
al mismo tiempo que la convocatoria.

Base 14.
Será función privativa, aunque no exclusiva, de los 

funcionarios técnicos al servicio de la Hacienda el 
ejercicio de la investigación en cada uno de los Ramos 
de su competencia especial, tendrán también a su 
cargo aquellos trabajos de asesoramiento o de cual
quier otra índole que dentro de los límites marcados 
por su especialidad le sean encomendados por sus 
Jefes.

Base 15.
Los Inspectores de tributos pertenecientes al Cuer

po general de Hacienda cesarán en el desempeño de 
este servicio a los tres años de la feclia de su nom
bramiento para el mismo, hayan o no desempeñado 
sin interrupción sus funciones inspectoras durante el 
expresado tiempo. Al cesar, se procurará destinarles 
a otra dependencia de la misma Delegación de Ha
cienda, siempre que a ello no se opongan las conve- 
.niencias del servicio. No podrán volver a ser destí
ñanos a la Inspección hasta que transcurran otros tres 
años desde su cese. . . .

Este plazo no rige para los técnicos al servicio de 
la Hacienda con funciones únicamente inspectoras; 
pero, en cambio, será sometida su gestión cada tres 
años a una contra-inspección por funcionarios desig
nados libremente por el Ministro de Hacienda o el 
Director general correspondiente por delegación de
aquél.

Base 16.
Cada Inspector del tributo tendrá asignada una 

•zona ie la capital para la comprobación de altas, bajas 
y denuncias; pero actuará libremente en toda ella en 
lo que respecta al descubrimiento de la riqueza oculta. 
El Reglamento fijará normas para que esta amplitud 
de acción concedida a los Inspectores .no redunde 
nunca en molestias innecesarias para los contribu
yentes. •

Base 17.
Cuando en la zona atribuida para comprobación 

de altas, bajas y denuncias a un Inspector del tributo 
se descubra por otro que alguna de las comprobacio
nes realizadas y dadas por el primero como confor
mes no lo fuese, el funcionario más caracterizado de 
la Inspección dará cuenta inmediatamente al Dele
gado de Hacienda, que, por medio de las diligencias 
más rápidas, procederá a determinar las circunstan
cias que caractericen el error de la comprobación.

La falta prevista en el párrafo anterior, cuando 
tenga carácter malicioso, constituirá falta muy giave,
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a los efectos de los artículos 58 y 60 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Base 18.
Todos los Inspectores estarán obligados a obtener 

en el ejercicio de su función un rendimiento mínimo 
establecido con arreglo a normas fijadas de antemano 
por la Junta de jefes. Si no lo hicieren asi, serán cas- ■ 
ligados con la suspensión de su sobresueldo por el 
tiempo y en la cuantía que a la falta correspondan.

Los Inspectores que, aun cubriendo ese rendimien
to mínimo, den muestras de negligencia o de inepti
tud. serán castigados con la suspensión del cargo de 
Inspector por tres o seis meses o con la inhabilitación 
para ejercerlo, según los casos.

-Cuando el Delegado de Hacienda, en uso de sus 
atribuciones, acuerde alguna sanción para un Inspec
tor del tributo, lo comunicará inmediatamente a la 
Dirección general correspondiente, para que ésta pue
da confirmarla o revisarla.

Base 19.
En el casó de que resulte inhabilitación, con arreglo 

a la base anterior, para algún funcionario destinado 
en la inspección, se le asignará a otra dependencia de 
la Delegación respectiva, a ser posible, procurando, si 
perteneciese a alguno de los Cuerpos técnicos al ser
vicio de la Hacienda, que las nuevas funciones que 
se le encomienden tengan la mayor relación con su 
especialidad. Estos funcionarios técnicos, sin mas 
función que la inspectora, .permancerán en la situa
ción indicada durante un período máximo de tres 
años, al cabo de los cuales volverán a la Inspección, 
pero en provincia distinta de aquella en que hubiesen 
cometido la falta origen de su inhabilitación temporal. 
Si reincidiesen en la misma, serán sometidos a expe
diente gubernativo, aplicándoseles las sanciones a 
que hubiere lugar.

Base 20.
Los Inspectores del tributo serán considerados, 

cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, como 
Agentes de la Autoridad a los efectos de la responsa
bilidad penal imputable a quienes cometan atentados, 
desacatos y resistencia simplemente contra su perso
na, en actos del servicio o con motivo del mismo. En 
tales casos, los Delegados de Hacienda daran cuenta 
de dichos actos a la Abogacía del Estado dte la pro
vincia respectiva, para que aquélla entable la corres
pondiente querella con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico de la Dirección general de lo 
Contencioso y demás disposiciones legales.

Base 21.
Además de los Inspectores de tributos afectos a las 

Inspecciones provinciales de Hacienda, podran dis
poner los Delegados para la comprobación de altas, 
bajas y denuncias fuera de la capital, de los Recauda
dores o Arrendatarios de la Recaudación de Contn- 
buciones, los Carabineros y la Guardia civi . Rara 
ordenar los servicios de comprobación, los Delegad s 
se entenderán directamente con los Recaudadores y 
con los Jefes de los puestos de Carabineros; cuando 
hayan de recurrir a la Guardia civil lo haran por me
dio del Jefe de la Comandancia respectiva Recauda
dores, Carabineros y Guardias civiles tendrán en e 
desempeño de esta misión la consideración de Agen
tes de la Administración, quedando facultados para 
levantar actas de presencia siempre que presuman la 
existencia de ocultación de riqueza, ajustándose en el 
procedimiento a lo que se prescribe en la base corres
pondiente de la presente disposición. Esta ultima ta- 
cultad sólo podrán ejercerla allí donde no actúen los 
Inspectores de tributos.

Base 22.
Los Recaudadores y Arrendatarios de la Recauda

ción de Contribuciones qüe en los servicios de com
probación que le sean ordenados por los Delegados 
de Hacienda den muestra de negligencia serán casti
gados con multas de 25 a 5.000 ptás., según los casos. 
La reincidencia se castigará con multa doble de la 
primeramente impuesta. El Recaudador incurso por 
negligencia en cuatro o más multas en el transcurso 
de un año económico será trasladado a otra zona re
caudatoria menos productiva. El Recaudador que co
meta falta maliciosa con lesión para los intereses del 
Tesoro será castigado, según los casos, con traslado a 
zona menos productiva o separación del servicio. Para 
todos los efectos, se entenderá que el Recaudador de 
cada zona o el Arrendatario de la Recaudación es el 
único responsable ante la Administración de los actos 
realizados jx)r sus auxiliares. . . . .

Si los Carabineros o la Guardia civil cometiesen 
faltas en el desempeño de la misión que la base prece
dente les encomienda, los Delegados de Hacienda las 
pondrán imnediatamente -en conocimiento de los Je
fes de las respectivas Comandancias.

CAPITULO V
Penalidades.—Su distribución.

Base 23. , I
En los expedientes formados a consecuencia de ú 

función inspectora, se aplicarán a ocultadores y e 
fraudadores las penalidades establecidas en los 
glamentos de las contribuciones e impuestos objeto 
la ocultación o defraudación. La parte de esta;, pe, 
nalidades que corresponda a la Inspección mgií■ 
en “Operaciones del Tesoro—Acreedores Dep m 
tos” concepto de “Fondo para partícipes de mu -s 
a disposición de un Comité especial, que presidí . _ 
Ministro de Hacienda y del que formaran parte con 
Vocales los Directores generales de Rentas Pu r ' 
de lo Contencioso del Estado, de Propiedades y 
tribución territorial, de Tesorería y, 11 , fa 
del Timbre, actuando como Secretario el Jete 
Sección de Inspección de la Dirección genen 
Rentas públicas. Este Comité distribuirá el to 
la forma siguiente: n en

a) A cada Inspector de los que se h< 
funciones activas de inspección y provisto de 
sario carnet, una gratificación que el lei an
para cada ejercicio eco-niómico en el último H3^!^ c0. 
terior y que nunca podrá exceder del impi i€S. 
rrespondiente al sueldo, ni de 9.000 pesetas

b) A los funcionarios que presten sc^'*cl . sean 
ciña en las que ejerzan funciones inspectoi 
centrales o provinciales, una gratificación qt 
junto no pueda exceder del importe 
de las penalidades hechas efectivas den1 
en el mes anterior y que tenga por limite 
100 del sueldo asignado a cada funcionario.

En el caso de que después de hecho e 
quedase un remanente de ese 10 por ico, i a ios 
narse gratificación dentro de los mismos i pepga- 
funcionarios de otras dependencias de la^ en pa
ciones de Hacienda que mayor auxilio 1,^05 re
bajando en horas extraordinarias a los “ ^¡55 quc 
lacionados con la inspección o por los e=y Tunta de 
les encomienden sus Jefes. A este efect . ^^das- 
Jefes formulará las oportunas propues^a= a qu*- 
y, en su caso, justificada. Las gratü'oa podra; 
se refieren este párrafo y eJ. anjer!ori J |e^s qU, 
concederse bajo la responsabilidad - e boras 
las propongan, jior trabajos realizados 
traordinarias.
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a Lna cantidad que no puede exceder en con- 
L i 1 t n-n- 100 de lo ingresado por el mismo con- iun‘° velv? SnsoMado parí atender a los. gastos de 

'al'míe ocasionen los servicios de inspección, material ¡ ¿ tos ios que relacionados con
Prestantes dependen- 

íias La distribución se hará con arreglo a la siguien 

tC Para^ladrid y Barcelona, de la cantidad total, el

13 ixir 100 .
Granada, Málaga

Murcia, Oviedo, Sevilla, Valladolid y Zaragoza, el

Para ^as 37 provincias restantes, el 55 por 100. 
d) Finalizado el año, del remanente que haya 

quedado se atribuirá a cada Inspector un! tanto por 
ciento girado sobre el aumento por cuotas que, co 
su gestión, haya obtenido para el tesoro.

Base 24.
A los efectos de lo prevenido en la base anterior, 

cuando el partícipe sea un particular denunciador, 
percibirá sus derechos reglamentarios por maniaa- 
miento expedido a su nombre y justificado con cop 
autorizada de la orden de pago.

Base 25.
Cuando a consecuencia de las actas de pi esencia 

a que se refiere la base correspondiente, levantadas 
por iniciativa personal de Recaudadores o Anenda- 
tarios de la Recaudación de Contribuciones, Caia- 
bineros y Guardias civiles, se incoe expediente de ocu - 
tación o defraudación y recaiga en él fallo condena
torio, los instructores gozarán de los mismos deie- 
chos, en cuanto a la participación en la multa, que los 
Inspectores del tributo. La que corresponda a los Ke- 
cauda '¡ores ingresará en el “Ponido para participes de 
multas”, a los efectos del premio anual establecido 
por el apartado d) de la base 23. Las devengadas por 
los Carabineros y la Guardia civil quedarán a disposi
ción del Comité creado por la misma Base, para que 
las aplique con arreglo a las disposiciones orgánicas 
de los respectivos Institutos. El 13 por 100 ingresara 
en "rondo para partícipes de multas' para ser dis
tribuido conforme a las prescripciones de los apai
tados b) y c) de la Base 23.

Base 26.
No se acordará la liquidación de las cantidades a 

que se refieren las Bases anteriores mientras las reso
luciones en que se funden no sean firmes y ejecutorias 
¡x h - haber transcurri lo los plazos para recurrir en vía 
^"teucioso-administrativa. o por haber sido absuelta 
p1- Administración de la demanda contra ella formu
lada.

" t - Base 27. ,,
Inceado expediente de ocultación o defraudación a 

Un.contribuyante, si éste acredita que no ha modih- 
cac:.; las bases tributarias desde otra visita inmediata 
an:ei-50r ¿e comprobación, quedará exento del pago 
•x V1U^' s’n perjuicio de continuar el expediente ini- 
( se pondrá inmediatamente en conoci-
unepto de la Dirección general correspondiente, pata 
lúe pue a adoptar la resolución que más proceda. Al 
ispeetc-r que instruya el segundo expediente se le ten- 

t  " cu*n^a el aumento que con él proporciona al 
1,^'^°.' a 1os efectos de su participación anual en los 

-eencios que para el mismo obtenga, con arreglo a
* apuesto en el apartado d) de la Base 23.
, i Base 28.

’^d^sabilibades exigibles por ocultación o 
' au'iación lo serán conforme a lo que dispongan

los correspondientes Reglamentos de las contiibu- 
ciones e impuestos y, en su defecto, el de la n s- 
pección Igual criterio se seguirá para la imposición 
de multas por faltas reglamentarias.

La participación ¿e la Inspección de los tributos 
y de los denunciadores en las multas que por razón 
de su gestión se impongan, se ajustará a la siguiente

6 En las multas que no excedan de 10.000 pesetas 
y en las primeras 10.000 pesetas de las multas que 
excedan ¿e dicha suma, el 30 por 100

En la parte en que la multa exceda de 10.UUU pe- 
sin pasar de 20.000, el 25 por 100- 
la parte de multa que exceda de 2U.UUU 
sin pasar de 30.000, el 20 por 100.
la parte de multa que exceda de 3U.UUU 
sin pasar de 50.000. el 15 por 100;
la parte de multa que exceda de 5U.UUU 
sin pasar de 100.000, el 10 por 
la parte de multa que exceda de luu.uuu 
sin pasar de 500.000, el 5 por 100.
la parte de multa que exceda de 5UIWUU 

setas, sin pasar de un millón, el 3 por 1 JO.
Por la parte en que la multa exceda de un millón 

de pesetas, el 1 por 100. ,
Cuando’en un mismo día y por una misma con

tribución o concepto tributario se incoen vanos ex
pedientes al mismo interesado o entidad, las multas 
a que aquéllos den lugar se acumularan a los efectos 
de fijar su cuantía en relación con la participación 
correspondiente a los Inspectores., , ,

Del importe total de las participaciones que se 
liquiden con sujeción a las reglas precedentes, se 
detraerá, desde luego, el tanto por ciento, que co
rresponda como gravamen por la contribución sobie 
las utilidades de la riqueza mobihana.

setas, 
En

setas, 
En

setas, 
En

setas, 
En 

setas, 
En

pe-

pe-

pe-

pe-

Base 29. ,
En la resolución de los expedientes se hará es

pecial declaración sobre el derecho de los Inspec
tores a la participación correspondiente, privándoles 
de ella en los siguientes casos: .

l .° Cuando la Inspección no haya descubierto la 
ocultación y se haya limitado a comprobar su exis
tencia en virtud de órdenes o informes de la Supe
rioridad'. . ., i

2.° Cuando conste la ocultación en datos o docu
mentos que la Administración posea. ,

3 o Cuando por el largo tiempo transcurrido des
de el hecho en que la ocultación consista hasta que 
se halle iniciado el expediente, y por las demas cir
cunstancias del caso, se aprecie en la resolución que 
hubo apatía o negligencia en el funcionario de la 
Inspección que, estando directa y personalmente obli
gado a descubrirla, no 1o hzo oportunamente. 
'■ 4." Cuando se haya encomendado a un Agente 
csiiecia! el descubrimiento de la ocultación.

CAPITULO VI
Ocultación y defraudación.—.4ch«ición de los Ins

pectores.
Base 30.

Los expedientes que^.se incoen a consecuencia de 
la actuación de los Inspectores del tributo podran 
ser de comprobación, ocultación o defraudación, con 
arreglo a lo que dispongan los Reglamentos de las 
contribuciones e impuestos aplicables a cada caso, en 
términos generales. ,

La calificación de los expedientes corresixinde en 
todo caso a la Administración de Rentas publicas 
con arreglo a lo que dispongan los Reglamentos 
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respectivos y teniendo en cuenta que siempre que 
los contribuyentes tengan declaradas en la Admi
nistración sus bases contributivas y no se pueda, por 
lo tanto, presumir en ellos ni malicia ni propósito 
de ocultarlas, los expedientes que se les instruyan 
serán de comprobación.

Los expedientes de comprobación no llevarán afec
ta ninguna responsabilidad para el contribuyente.

Base 31.
I^a actuación de los Inspectores se limitará al le

vantamiento del acta de presencia, con todos los da
tos y detalles que puedan ilustrar a la Administra
ción en su acuerdo; a suministrar al contribuyente, 
con vista de la legislación aplicable, las explicaciones 
que desee respecto a su caso, y a ])asar el acta, acom
pañada de su informe, a la Administración de Ren
tas públicas. Esta, en el plazo correspondiente, dic
tará el acto administrativo y notificará su resolución 
al interesado, que, personalmente o por medio de 
escrito, aceptará o no la nueva clasificación hecha 
por la Administración.

En caso de aceptarla, y siempre que se trate de 
expedientes de ocultación, le será condonada i^so 
fado la parte de multa correspondiente al Tesoro. 
Si no lo acepta, podrán interponer contra ella los, re
cursos reglamentarios dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el de la notificación. La trami
tación de estos expedientes se ajustará a lo esta
blecido en el Reglamento de 29 de junio de 1924 
para las reclamaciones económico-administrativas.

Los Tribunales y Autoridades llamados a enten
der en estos recursos graduarán la imposición de 
las penalidades que correspondan atendiendo a las 
circunstancias que concurran en los hechos que las 
hayan motivado, salvo cuando proceda la absolución, 
y siempre con arreglo a los Reglamentos respec
tivos.

Base 32.
'bodas las Autoridades civiles y militares y los 

Jefes de las oficinas del Estado, dé la Provincia y 
del Municipio, están obligados a suministrar a la 
Inspección cuantos datos y antecedentes reclamen y 
puedan contribuir al mejor desempeño de su come
tido v a prestar a sus individuos el apoyo, concurso, 
auxilio y protección necesarios para el ejercicio de! 
cargo. Si así no se hiciere, será puesto el hecho en 
conocimiento del Ministerio de Hacienda.

Base 33.
En el ejercicio de sus funciones observarán los 

Inspectores del tributo la más exquisita cortesía, sin 
que en ningún caso dejen de guardar a los contribu
yentes y al público en general las mayores conside
raciones, cuidando muy, especialmente de enseñar a 
aquéllos sus deberes tributarios, aconsejándoles la 
conducta que deben seguir en sus relaciones con la 
Administración y apoyando sus razones en textos le
gales.

Base 34.
La comprobación y justificación de las expedien

tes de, partidas fallidas se someterá a las disposicio
nes dictadas en los respectivos Reglamentos.

CAPITULO VII

Denuncia pública.
Base 35.

La acción de denunciar las ocultaciones y defrau
daciones a la Hacienda es pública.

, Cuando este derecho sea ejercitado por los par
ticulares, si éstos desean tener participación en la 

multa que en su caso se le imponga al denunciado 
habrá de formular su denuncia por escrito firmado’ 
en pajíel de la clase 8.a y consignando en él su do
micilio. Necesitarán también exhibir su cédula per
sonal y constituir un depósito de un tanto por cien
to sobre el importe de la ocultación o defraudación 
denunciada, con arreglo a la siguiente escala:

10 por 100 hasta 100.000 pesetas.
5 por 100 desde 100.001 en adelante.

, Los denunciantes habrán de llenar, además, las 
formalidades que exijan para cada tributo las res
pectivas disposiciones orgánicas.

Base 36.
Los funcionarios públicos que ejerciten el derecho 

de denuncia estén relevados de la obligación de ga
rantizarla con el depósito a que se refiere la Base 
anterior.

La tercera denuncia temeraria que formule un 
funcionario le privará de esta excepción establecida 
en su favor, aparte las sanciones a que resulte acree
dor y las que sucesivamente presentare se hallarán 
sujetas a todos los requisitos que rijan las de los 
particulares.

Base 37.
Los Inspectores del tributo sólo podrán ejercitar 

el derecho de denuncia con respecto a ocultadores 
o defraudadores que realicen las ocultaciones y de
fraudaciones fuera de 1a capital de la provincia. ,

Los Inspectores del tributo que lleguen a adqui
rir noticias de la existencia de esas ocultaciones o 
defraudaciones en los pueblos, bien por el examen 
de documentos que obren en dependencias del Es
tado o en las oficinas provinciales o municipales, o 
por cualquier otro medio que su iniciativa les dicte, 
deberán ponerlo oficialmente en conocimiento del De
legado de Hacienda, quien utilizando los medios de 
comprobación reglamentarios, dará curso, al escrito, 
haciendo que sé levanten las correspondientes actas 
de presencia y tramitando el expediente en 1a misma 
forma que los de denuncia. Los Inspectores de 
tributo tendrán en este caso la consideración de de
nunciantes a los efectos de su participación en a 
penalidacl impuesta; pero ésta, para todos los efec
tos. se incorporará al “Fondo para partícipes 
multas.”

Base 38.
T.os Delegados de Hacienda adoptarán las, ,me^ 

das necesarias para la inmediata comprobación 
las denuncias que por ocultación o defraudación < 
la Hacienda se nresenten. Para ello utilizara 
gún los casos, a los distintos funcionarios Y a^" 
que para el desempeño de esta misión habni . 
presente Real decreto. La comprobación se rea i 
por medio de actas de presencia firmadas 
funcionarios que las levanten v dos testigos i • . 
en el ramo de que se trate. En las actas se 
narán todos los datos y detalles que puedan b .'yir, 
a la Administración acerca de la naturaleza, i q 
fancia y cracterísticas de 1a industria. cP'Pe ¿¿n 
base imponible a que se refieran. La Admmis < ,.r 
podrá también, cuando lo juzgue convenien e, . 
informe a Ja Alcaldía respectiva.

Base 39.
Recibida el acta de presencia en, la 

Hacienda, se procederá por la oficina cories{ 
1c a incoar de oficio el oportuno exI)^d,eni'O5 Re
será calificado, según proceda, con arreglo ]a 
glamentos respectivos y, en su defecto■ 'l_ -a 
Inspección, y tramitado en la forma ora.
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